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' LA REPRESENTACION DEL ECUADOR 
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/ 

Desde que los pueblos de América consiguieron por gaje 
de sus constantes victorias incorporarse en el número de los 
E::;tados independientes, ningún hecho puede demostrar tanto 
el vigor de sus fr::1t.ernos vínculos como las Conferencias In· 
ternacionales de Wáshington de 1811 y 1889, y de Montevideo 
de 1888, que ofrecieron a los ojos de la admirada Europa el 
noble e imponente espectáculo de la paz, unión y mejorA· 
miento jurídico del Nuevo Mundo. 

Ante todo, a quien toca la gloria de este género de inicia
tivas, muy propio del dominio de sus excelsas ideas, es al Li
bertador Bolívar, por la entusiasta convocatoria del Oong-reso 
de Panamá de 1826, el cual, por desgt·acia, no tuvo el resulta
do apetecido, a pesar de que la profunda mira de aquel genio 
fué reunir en un todo respet1:1ble las nuevas y dilatadas agru
paciones políticas de ciudadanos libres para el no dudoso caso 
de una defensa común. También más tarde, en 1864, reunióse 
en Lima el Congreso Americano, con la concurrencia del Ecua
dor (1), Perú, Bolivia, Ohile, Colombia, Venezuela, Argentina 
y la posterior de Guatemala, cuando se avecinaban las hosti
lidades españolas terminadas en el Oallao el 2 de mayo de 1866; 
pero sus importanteR labores se interrumpieron porque el. Perú 
tomó sobre sí el difícil empeño de acordarse directamente con· 
los enemigos peninsulares.. JDn tal emergencia, no hubo, tam
poco, verdadera unidad de acción, ya por el motivo dicho, ya 
porque algunas Oancillerias se sustrajeron ()e ella alegando, a 
senwjanz::t de la de Colombia, no Her del caso respetar las alian-

(1) Cuyo Representante fué el Dr. Vicente Pioclrrthittt, el más notable o;fa,dor 
!le aquella Aeamblea. 
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zas que se concertaron durante la gloriosa lucha emancipadora., 
l!)n cambio, la Conferencia de 1871, aca.ecida cinco años 

después de la última gnerra de España con las cuatro primera~ 
mente nombradas re¡_;úblicas del Pacifico, reanudó en forma du~ 
rabie las relaciones y restableció para siempre el comercio entre 
é~Jtas y aquélla, tras lo cual vino una serie de generosos rl'ra
tados, v igPntes, en su generalidad, hasta el dia. Al primero, fir
mado en vVásbington elll de abril por mediación de la Casa Blan· 
ca, se le llamó dtl Armisticio, y fué sustituido por ótros 1le Paz 
y Amistad, inclusive el de ]'Jores-Elduayen, relativo a nosotros, 
que fué suscrito en Madrid el 28 de enero de 1885, y canjeado 
el año siguiente en la preuombmda capital estadounidense. 

Sin embargo, sólo en Montevideo comeu7.aron los radian
tes albores de la VtW<ladem Jnri:-lprtl!loncia Internacional de 
América. (1) En t:-fccto, allí se-. fijaron doctl'inas Bobre mate
rias tau só:ida¡.¡ y requeridas como las concemientes al Derecho 
Procesal, la Propiedad L\rti'stica y Literaria, las Patentes de 
Invención, las Ma,rcas de Comercio y ll'ábl'ica y al Derecho 
Penal Intt~rnacional; del miBmo modo que las toc::tntes a Pw 
fesiones Liberale¡;o, al Derecho Civil Internacional y al Co.mer
mercial; doétrinas que vinieron a guiarnos por entre el to
davín. oscuro laberinto del Derecho Internacional Privado de 
nuestro Continente. 

Las Deleg·aciones acreditadaR en vVáshington en 1889 tra
taron también de tan sabia y difícil ciencia, cuya evolución, en 
medio de luminosos debates, ha sido considerable desde esa 
fecha; mas d<mrlo campo a la vez a la del Derecho Interna
eional Púl>lico, que, con la pl'ime'ra., constituyen loR polos del 
eje sobre el que gira en rotacipn perenne, caro biando de fases 
pero no de esencia, un mundo m·oral de concatenados principios. 
Sólo asi podía completarse el cuadro justamente ambicionado 
de la grandeza jurídica americalla. 

El 24 de nHtJO de '1888, gobernando el virtuoso Grover 
Olé\'eland (2), el Congreso rle los Etltados Uniclos expidió un de
creto determinanclo las cuestiOIH~s que habían de dilucirlar¡;e en 
la Pl'iment Oouf'erencia a que a luJimos. En la sección 2". del 
rPferido decreto maullábase al Presidente (the jirst nwn oj the 

(1) El Ecuaclor no tuv(.) repre~e11tación entonces. Invit:tdo por el Urngu~y en 
circular rlel Canciller D. Ilrlefonso Garcí:t Lagos d<~l 12 de marzo de Ul88, eOlltes
t.óle nuestro Ministro dt~ HR El~., Dr. .losó ModP-Hto E~pinosa, el 27 de junio, 
expre.iándnle qn~: "8. 1~. el Pre.sirlem.A tle la R<·públ!ca lutbría procedido en el 
Re11ticlo del ontn~lrtstn > c¡u<~ hl ha in•pirnrlo este Proyecto, si no e~tuvio~e en víspe
ms tle terminar Slt pt·l'Í<Hln preRidencial. D<~spué; del 30 del pt•esente mcs-a.üadía
ee habrá iuaugnmdo ot.m admini~tneión ou el Ecnac!or .Y :t olla tonnl'á re~olver 
sobre est:t m:tteri<t, a hvor lle la que espero pon<lriL el dobido intorós." 

(2) Al que sucedió Benjamín HarriB()Il el 4 de marzo de 1889. 
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world, como usual y encomiosamente se lo uesigua nn uqu<'l 
gran pueblo), manifestara a los otros Gobiernos que iba a diH
cutirse todo cuanto signe: 

"l0
• Medidas que tiendan a conservar la par. y promover 

la prosperitlad de los diversos Estados de Amél'ica. 
2°. Medidas enc9minadas a la formación de una nnión adua· 

nera continental, bajo cuyos auspicios se fomelltP, en cuanto 
sea posible y provechoso, el comercio recíproco entre las na-
ciones americanas. · 

3°, El establecimiento do feecuentes y rPgularos comuni
caciones entre los puertos de los diferentes lTI:starlos america
nos. 

4°. La adopción, por cada , uno de los Estallos indepen
dientes de América., de un sistema uniforme de disposiciones 
adnaneras que deban observarse para la exportación e impor
tación de mercaderías y el pngo de lo~ derecl10s y cargos de 
puerto¡¡, estableciendo método igual en todos lo1 países para 
la clasificación y avalúo de mercaderías y la forma. en que de
ban hacerse las facturas, así como tarnbiéu idénticns preceptos 
en materia de sanidad y de cuarentena. 

5°. La adopción de un sistema tmif,¡rllw dn posos y me
didas y de lt~yes que protejan lo~; derecl10s aLlflniridos bajo pa
tentes o privilegios de in venció u, marcas de fáiJI'ica y propie
datl liter:tria; de modo que los derechos d(~ los ciudadanos de 
cada país sean respetados en todos los d(•más, abi como tamiJiéu 
de disposiciones idénticas sobre Ht.radición !le crin; inales. 

6°. La adopción de nna moneda común de pla ta1 acnñn<la 
por cada cual de los Gobiernos, que sirva do metl io circulant~ 
lt>gal en las transrcciones comerciales de los ciudadanos de 
todos lofl Estados de América, unos con otros. 

7°, El arreglo y recomendación de nn plan 'lefinitivo de 
Arbitt·aje para todas lns cuestiones, dispntas y diferencias que 
existan o puedan suscitarse entre los diferentes E~Stados ameri
canos, a fin de que todas las dificulta~les y cuestiones entre ta
les Estados puedan terminarse pacificamente y evitarse guerras. 

8°. Y las demás materias relacionadas con la pl'Osperidad 
de lo; diversos paises representados en la Oonferencia, que 
cualquiera de ellos estime oportuno someter a estudio." 

Para impulsar el desarrollo de un plan tan extenso como 
compl<1jo, que evoea focos brillantes alternativamente esparci
dos en el campo de nuestro progt·eso, se requerían experi men
tados paladines; y la América, en esta ocasión y del modo qne 
en ótras, llamó a su servicio a personajes del reuombre inte· 
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lectual de Rodríguez Pereira, Bolet Peraza, Oarnegie, Sáenll: 
Peña, Henderson, etc., quienes teniendo a su cabeza al célebre 
Secretario de Estado James G. Blaine, resolvieron con madurez 
de estudio todo lo que con aquellos hermosos tópicos se rela
cionaba. Inauguráronse las sesiones el 2 de octubre, y, salvo 
el tiempo decurrido en las excursiones llenas de esplendidez 
por varios territorios del este, oeste y sur de la Unión, los 
miembros de la Conferencia trabajaron · constantemente has~ 
ta el 19 de abril, a fin de resolver los problemas que en su 
misión civilizadora y fecunda se les ofrecieron. 

Si la dilatación de la vida económica no puede realizarse 
entre el estrépito de las batallas, ni tampoco en medio de la 
incruenta inquietud de una paz armada, ya es fácil suponerse 
que uno de Jos mayores afanes debía ser el conseguir la tranqui
lidad futura del Continente. Oon tal propósito y oyendo el 
eco lastimero de tantas naciones, se aprobó el Tratado de Ar
bitrllje como medio encarecido de dirimir controversias, del 
cual hizo mérito Mr. Blaine en su último elocuente discurso, 
llamándolo "el primero y el gran fruto de la Conferencia In
ternacional Americana". Ya él mismo había declarado antes, 
en el de apertura, que ella no toleraría el espírit7t ele conquis
ta (1), opinión de que, por desdicha, no han participado todos 
los políticos del Capitolio. 

Sin embargo de la adoración que t.an saludable doctrina 
nos merece, vemos que en América, por razones especiales, no 
ha sido siempre el Arbitraje el áncora salvadora para las re
públicas oprimidas por la codicia de 6tras; sino un motivo más 
para mantener vivas y ardorosa¡:¡, las l'ivalidades entre pueblos 
fronterizos. El Ecuarlor, por ejemplo, bu8cando esa fórmula de 
paz en 1887 y 1904 (2), no tuv'o como resultado, lo mismo que 
Bolivia, sino la perspectiva de la consagración del despojo, 
que hubo de alejarse de nuestra patria por la justiciera pres
cindencia de D. Alfonso XIII, que no quiso amenguat• el es
plendor de su trono con el parecer de sus Consejeros. 

Mas otras medidas fueron de más fácil realización. Así, la 
Conferencia puso anchas bases para el establecimiento de un 
Banco Internacional, mediante facilidades a cierto género de 
operaciones; fundó una "Oficina Comercial de las Repúblicas 
Americanas," en Wáshington, que debía ser sostenida por to
das éstas y GUe hoy preRta tan buenos servicios con el nom
bre de "Pan American Union"; lanzó la idea del Canal Inter-

(1) "A conference whích wíll tolerate no spirit oi' couqucot. 11 

(3) Eu los pactos Espinosa-Bonifa¡: y Valvordo·-Cornejo1 respectivamente. 
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océanico por Oentro América y la del Ferrocarril IntercontiMn 
tal; tocó los resortes para que hubiera divet·sas comunicacio
nes, más rá!_)idas, frecuentes y baratas, por ambos Océanos; 
planteó las difícileS) cuestiones sobre Liga Aduanera, Con
vención Monetaria y Derechos de Puerto; revisó varias de 
las ya discutidas en la Conferencia de Montevideo, sin omitir las 
de Patentes y Marcas de Fábrica y de Extradición; y, por úl· 
timo, eliminó el principio de Conquista del Derecho Públi
co Americano, pero sólo mientras estuviere en vigencia el 
Tratado de Arbitraje; salvedad que se introdujo para que vo
tasen entonces los Representantes dt~ los Estados Unidos que ha· 
bian dado su opinión adversa al proyecto que dispuso qne "la 
conquista quedaba eliminada petra siempre rlel Derecho Público 
Americano"; pero> ~ceptaron que "las cesiones de territorio que 
se hicieren durante el tiempo que subsista el Tratado de Ar
bitraje serán nulas, si se hubieren verificado bajo la amenaza 
de la guerra, o la presión do la fuerza armada." (1) 

El Delegado del Ecuador en la Conferencia, era el ex
Presidente de la República D. José M:Hía Plácido Oaamaño, 
acreditado desde antes para los Estados Unidos y otras nacio
nes, con el carácter de Enviado Extraordinario y Ministro Ple
nipotenciario (2). Interviniendo ('n las tareas de aquélla, con
tribuyó, mejor de lo que acertáramos a decir, a los importantes 
Dictámenes y Proyectos de las cuatro Oomisioues de que for
maba parte, y de los cuales transcribimos únicamente cuantos 
se debieron a su personal iniciativa y a su pluma, prescindiendo 
nosotros de los de índolH colectiva en que figura también su 
nombre. Sobre todo, en las discu:üones sostenidas con mntivo 
de los difíciles problemas acerco, de la libre navegación de 
los ríos que atraviesan diferentes Estados y de Extradición, fué 
cuando el DPlegado ecuatoriano puso su habilidad y cordura en 
un elevado punto, sosteniendo con fácil elocuencia lo que pne· 
de ser lícito y concedido por el buen orden social y un sano 
móvil de patriotismo. 

(1) El Delegado por ol Pe1·ú votó por esto; y, antes, contra la conqmsta de 
territorios aún en caso <le guona, conforme lo ha hecho después. En el 'l'rataüo ele 
Arbitl'aje se excluínn los asuntos que comprometieran la im1opendencia JJacional. 

(2) Firmó en Viáshington en 1890 los sigmentes 'l'ratntlos: con el Salvador, 
el de Amis~ad, Comercio y Navegación Caamaño-Castellanos, el 29 de marzo; con 
Co:~ta Rica, el de Amistad, Comercio y NavegaCión Caamaño-Ara.gón, el 19 ele 
abril; con los Estarlos Unidos, el de Arbitm.je Internacional, el 28 de igual mes, 
después de discutitlo en el Congreso Panamericano; con el mismo país, el Oonve· 
nio Cnamaño-vVanamnkcr, par" eHtnblecer el cambio de-paquetes de correo, el17 
de mayo; cou Guatmnn,la, el de Amiatarl y Comermo Caamallo-Crnr., ol 6 del ante
rior, estableciendo el arbitmje y las relaciones políticas de los ciudwlanos respee· 
ti vos; y finalmente con Nicamgnn, el de Amistacl, Comercio y Navegación Caama
ño-Guzmáu1 el 24. de mayo, 
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Robustecido con las inspiraciones· del Oongreso de París 
de 1814 y de Viena de 1815, defendió [Hra América el prin
cipio sobre el paso expedito de las vías fluviales, y en ello le 
iba asimismo el mucho interés en que se asegurasen los bienes 
tanto presentes como futuros de su propia patria, regnícola o 
condueña del caudaloso Amazonas y de algunos de sus afluentes 
navegables. Oon todo, el Perú mantiene en ellos, hasta hoy, 
trabas que no se compadecen con su voto afirmaU·vo en la Oou
ferencia de 1889; pnés ejerce allí una soberanía por modos ja
más acepta bies en el ~iglo de la libertad de comercio. De 
esta suertl:', hostili,;a al Ecuador doblemente: avanzando por su 
territorio, y privando a sus hijo>~ de la franca salida hacia el 
Atlántico. Para contrarrestarlo,el Dell:'gado de nuestm re¡Júbli 
ca presentó eu la Asamblea Panamericana un proyecto que 
lo tuvo po1· efica,; antídoto contra el imperialismo pt>ruano, al 
comprender en ~í un compromiso col(~ctivo internncional de 
obligación forw~;a, de cuyo incumplimiento la Oancillería de 
Quito ha podido reclamar ¡,iempre. 

Llevados de la atención que piden mtas materias (cuyo al
cance pinta muy DI vivo nuestra situación internacional y nos 
descubre con la rapi(lez de la luz el práctico sendero por el 
cual debemos ir al Oriente), correspóodeno'3 exponer que los 
Estados Unidol', en el pt'eseute dehate ~obre la combatida doc
tri'na de la libre navegación de lo~ ríoH, fueron por todo extremo 
contrarios a nuestros vita!eH intereses (l). Según las actas, uno 
de suR Deleg:tlhw, 1\h. 'J'l'escoli, 1-;t) opuw al proyecto de de-

. claración, y, al ~alvar el voto, en su discurso salieron a plaza 
las verdaderas miras de su Gobierno, no obstante que aüos 
atrás éste había sosten.ido idéuticas1 teorías a lns del l{epresen
tante ecuatoriano cuando, metiendo en alboroto y rnmor los 
Gabinetes de Madrid y Londre~, pidióles abimto t;rúfico co
mercial por el San Lorenzo y ell\fississipi. (2) Para npoyar esto, 
tuvieron, sin duda, muy en cuenta los E~tados Unidos tanto 
la autoridad de Wheatou, que allí nació y es tan aeatuda por 
ellO!', cuanto la de Gt·ociu~, Vattel, Puffenrlorf, Kliiher y muchos 
otros, antiguos y modernos, que proclaman el uso y paso inocente 
de los rios basta su desembocadura en ol mnr, y reconocen 

(1} Y entre los demás países, Nicara~un líni.eanwu(,(\, 
(2) El Sr. Trcscot comonv.ó pot• negltr I:L ex.iHtonoi:L posible de un ''D••recho 

Internacional de América" diciomlo qnn n() podí:•. haber sino un solo "Derecho 
Inter••acional"; sin fijarse en f[IIO A, G. Hnf[Ler, onl;re otros autores, tuvo editado 
un "Derecho Internacional Pítblieo rln Enrop:t" lmcí:L y:L muchísimos años, con el 
aplauso de lu. Am1lhnnia de Legislación tle 'J'r¡Josa y do tratadistas uotablM, entre 
ellos los mismos compatriotas uorto:uuericauos dol Sr. 'fl·escot, v, g.: Wheatou, 
Ha.r<l1 Lieber y Halleol~;, 
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que no pueden cerrárselos al comercio si, sobro todo, cons
tituyen nna vía de comunicación indispensable para la subsis· 
tencia de un Estado. / 

Naturalmente, los pueblos ribereños deben reservarse el 
derecho, nó de almacenajfl, ni de obliga(los trasbordos, etc.; 
sino de ejercerla policía y cobrat• ciertos gravámenes ele conu(n 
acue'rrlo, destinados a la misma conservación de la via; pero si 
a tal aneglo no se llega, &rmede uno solo atrilmírse ese dere
cho con mPnoscabo de1 los otl'Os países, máxime si para. ellos la 
soberanía fluvial se halla en litigiof 

El Tratado de Pal'Ís de 1856 terminanflo la guerra de Ori
men, y que suscribieron Fmncia., la Gran Bretaña, Rmia, Cer
deña y 'l1 nrquía, consngró la libertad de nnvegación por el 
Danubio y el Mar Negro, como lo hizo en 1815 el de Viena, 
con respecto al Rhin. El Brasil, pnehlo de civilización avan
zada, dió en la cuenta de que la América latina no debía con
trariar su índole generosa, y, segurameute por esto, el 7 de 
diciernbre de 1866 Hpidió un decreto abriendo loA ríos Ama
zonas, 'l,ocantins, Tapajoz, Madera, Negt·o y San Francisco a 
la, navegación de los buques mercantes de todos los paíse~; de
m·eto con el cnal h<t engalanado los anales de sus aciertos di
plomáticos. E~a inspirada medida vino, pues, acaso a volver 
inevitable la declaración de 1890, con la cual estuvieron con
formes casi todos los demás paises de igual origen, y que pre
via y decididamente estuvo apoyada por los compHñeros del 
Delegado ecuatoriano en la Comisión dA Derecho Internacio
nal, señores Manuel Qnintana (más tarde Presidente de la Re
pública Argentina), José Alfonso y Fernando Cruz. 

Era imposible que en una Asamblea donde se discutían 
tantos asuntos en conexión con la Libertad, el Derecho y la 
Justicia, no se tratara so hre las reclamaciones de extranjero~. 
Ornando sus frentes con el laurel siempre vivo de la elocuen
cia parlamentaria, los Representantes latino-americanos, con 
elevación y con aliento, siguieron al rle nuPstra patria en los 
esfuerzos para de.struír esa productiva fuente de abusos, aprove
chada aún por inmigrantes que, al alegar f'l domicilio, no habían 
llenado el requisito indispensable del nnimns manemli, y favo
recida por ciertas Potencias, con las que no se habían ele po
ner a brazos las déhiles auuqne ultrajadas nacionali(lades del 
nuevo hemi~ferio. JiJI prenombrado St·. 'rrescot se opuso tam
bién a esta jm;ta rehabilitación del resiHlto debido a las so· 
beranías, combatiendo, de camirio, la aplaudida ley q!le habían 
t'Xpedido las Cámaras ecuatorbna.s ele 1888, a fin dA que sin 
fundamento, apareciésemos como agl'llpaciones insólitas' en 
nuestra manera de pensar, sentir y legislar. No nos podemos 

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



VIII 

dar a entender c6mo le sorprendería al Sr. Trescot que. una 
nación de pocos recursos no quisiera constituirse responsable 
de las pérdidas o daños causados en guerra intestina o exte· 
rior sino en virtud de sentencia judicial, cuando los Estados 
Unidos hicieron más todavía en el momento que les exigieron 
justas indemnizaciones después de la dcsastros::~ guerra separatis· 
ta: hallar· pot• su cuenta que no les estaha bien el pagarlas y 
responder oficialmente que todos los habitantes de un territo
rio vivían sujetos a unas mismas contingencias. 

Viniendo al punto de la Extradición y al régimen y pro
cedimiento de ella, la Asamblea de 1889 tomó por modelo el 
Tratado de Derecho Penal Internacional escrito en Monte
video en 1888 por ol Sr. Sáenz Peña y otros, que la hacía 
obligatoria, y que abarcaba también la jurisdicción, el asilo 
y la prisión preventiva. En cuanto a la cortpFtrncia de los 
tribunales con potestad de jnzgamiento y de la lPy aplicable 
a los conflictos surgidos por el concur~o de jurisdicciones 
flntre los ]}¡.;tadoR, se había preferido en ese Trntado la juris· 
dicción territorial, o Sf•a a la nHción rf'qnerientr, de acuerdo 
con los preceptos de Grocius, Vate!, Bnrlamaqui, Rutheforlk, 
Kent, Story, GefforBon, Lee, Lord Brongham, etc., y sobre lo 
que Fiore se expresa así: "Rea quien fuere el autor o la v:íc4 

tima de un crimen, eorresponde su represión a Jos tribunales 
y a las leyes que mnparan el derecho violado", es decir, al 
país que sufre el daño. Al declararse en tal sentido el Con
greso de :Montevideo, sin ol•ddar a los victimarios de hombres 
públicos, tuvo en cuenta que a nadie podía interesa.r tanto el 
castigo como a la soberanía atropellada por la falta, y en 
donde suelen hallarse J.os cómplices y las pruebas, como lo han 
sostenido siempre los Estados Uí~idos e Ingiaterra; porque la~ 
naciones cuyos derechos no se hieren y cuyos BÚhditos o resi
dentes no sufren menoscabo, no pueden t'jercer In represión 
condigna, careciendo del interés necesario y no sióndoles da
ble invocar la defensa jmídica en nombre de la cual las so· 
ciedades aplican las penas; de lo contrario, castigarían a quie
nes no han quebrantado sus disposiciones escritas, lo que 
equivaldría propiamente a una jnst.ieia preveutiva. 

Por otra partP7 ninguna relación jurídica uno ul reo, en el 
instante de cometer sus actos, con el país extraño ~t donde des
pués va para que lo encubra, y que pretende aplicarle sus le· 
yes desconociendo m)Icha:;; eircrmstaneias que a lo lrjos no es 
fácil ni rápido el especificarlas. 

Bn un caso ya prescrito por HlS !oyes, no excusaba tampoco 
el susodicho convenio al país requerido de la entrega del sin
dicado, pol' tmtarse sólo de una cuestión accidental o de tiem 
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\ 
po; pero no así en la esencial, cuando pareciese inocente según 
aquéllas. .Con esta e~cepci.óu se .daba tm cordia!. ~~stimonio 
~~ acatamien~o. a. Ja aJena soberanía, lo que contrJbuye a d~s· 
vanec~r. el .. supuesto de Voet, PuffAndorf, Pin~·eiro · Ferreii·a, 
J?hillimore, Lord ·ooke, Kliiber, Twiss y Mittermaier, qtte 
aceptan únicamente la Extradición como. voluntaria, como· ün 
acto de civiliz'ación y corte~;ía, y no cual· un derecho estricto. 
Pero en esa tesis restrictiva no se da cabida a la considera· 
cf6n de . que si el . Estado requeriente solicita el concurso d'el 
requerido, lt>jos de agredir la autonomía de su justicia, le 
evita juzgamientos difíciles y tardíos en interés recíproco y 
común, y le da un alerta amigable contra elementos ·peligro
sos a s.u. b~enestar~ ·.• }!Jv, la .P.ráctica, aunque los modf'rnos au
tores' sostiene'n que la Extradición no es obligatoria; ideas de 
mutua conveniencia la facilitan frecuentemente, según sncetle, 
por ejemplo, entre Francia y Suiza, a pesar de la letra de sus 
pacto¡¡, porque tal vez han reflexionado en la v.erdad del 
conocido aforismo, "si se cierran las puertas del castigo, se 
abren las del delito". 

A las repúblicas americanas no les conviene la jurisdicción 
universal. Los extranjeros que van a ellas para buscar nom- · 
bre y fortuna bajo el amparo de sus leyes y gozar de tanta.s 
ventajas en unión de los naturales, hasta del ejercicio de ciertos 
empleos públicos, cuando cometen un crimen o delito huyen a 
otra parte para ver la manera de que allí, por diferencias de le· 
gislación, falta de prueba o de interés en los juece11, se atenúe 
la pena que recibir merecían en el pl'Opio lugar donde delin
quieron, Por cierto, que para no confundir la bienhechora y santa 
acción de la JuHticia con las represalias de partido, los Gabinetes 
europeo~ habían ya luchado contra los publicistas, pero sólo en el 
siglo XIX, defendiendo su soberanía sobre los reos políticos, apo
yados en el principio de la relatividad de la culpa y en los cam
bios de gobierno, o más bien, en el pío y ennoblecedor anhelo de 
librarlos de la crueldad de los príncipe¿¡; pues desde que en 
el siglo X VIII se ajmtaron por vez primera los convenios de 
Extradición, no se hubo excluido de ellos los delitos políticos~ 

El Delegado del Ecuador reconoció en los debates de Wás
hingtou esta bnmanitaria tendencia; pero no quiso que el crimen 
de, l~s que. se .~l.ían a, lqs., enemigos de st1 ,patria, que tiene ~n sí 
~~ro caráct~r,. pasara impul)~ ,entre la,.osc~ua .fras~ologi,a d~l a;r
tlculo. 23 'del ,Oódigo. uruguayo; ni que se perdonaran tampoco, 
par~ .1m pedir Ja . ,E,xtra~icióli, los delit(Js. ,C.OQ]tines. d~: ,aq~I~ll,o~ 
mdiVJduos. que, fue~~n conjuntamente culpables de los póhtiCOB; 
por constituir todas estas exce¡}ciones injustificables. ,nu golpe de 
muerte a los fundamentos de la seguridad social, 
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Santificar la palabra bajo el influjo de la Verdad y el Pa
triotismo; mantener viva, ardiente, inextinguible la fe de los 
mf'jores días; combatir por el triunfo de los derechos de la Re
pública, fueron en otros tiempos la norma y distintivo glorioso 
de los que, entre honores, tu vieron la representación interna· 
cional ecuatoriana (1). Seguir, pues, por la misma senda a 
reverdecer los antiguos laureleR, sería muy propio ele nuestra 
competente juventud; y si ella lo realiza, hai.H'á grabado su 
nombre en el monumento que eleve el Ecuador engrandecido. 

Quito, jul·io de 1920. 

AlfJ:"edo I'LOBES Y CAAMAÑO. 

/ 

(1) El 28 de octubre d(l 1889.-"El fuerte de Onw.ha edtalJ¡~ pre¡mraclo de a.n• 
'llemano a los huéspedes de la Nación y los oficiales y trop•l, dtl l'iguroso uníformjt, 
los esperaban en orden de parada, p~ra lo mll\l se habú1 6u>!pt1ntlíclo la prohi hici6u 
de ha()erlo en domingo. El Geueml Wheaton hizo que se Httluda>ie a los vinjeros 
con una. salva uacional.-Al eoucluír la parada, al Doleg11rlo cl~l Ecuador Sr. D. 
José María Plácido Caa.ma.ño, pasó revistll. a las tliez com¡ta.fi(ns <le la Guarui()l6n." 
(0oJ~feJ•enoia Internacional Americana. La Ex01trsió·11 1 1'· 171.-l'Fáshington.-bnz~rcwta 
d!Jl Gobiel·no.-lll9l). 
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Conferencia Internacional Americana 

LISTA DE DELEGADOS 

Chile: D. Emilio O. Varas y Dr. Jo~é Alfonso. 

Kaitl: D. Arthm· LaforestriP, a quien sucedió D. Hanníbal 
Price, 

Nicaragua: Dr. Horacio Guzmán. 

Perú: Dr. F. O. Coronel Zt·garncl. 

Guatem.ala: Dr. Fernando Cruz. 

Uruguay: Dr. AlbPrto Nin. 

Colombia: D. J o<é Maree lino Hurtado, D. Carlos .1\Iartínez y 
D. Olí maco 0:; lderón. 

Argentina: Dres. Roque Sáen¿ Peña y :Manuel. Quintana. 

Costa Rica: D. Manud Aragón. 

Paraguay: D. José S. Decond. 

Brasil: D. L:1fay0tte Rodríguez Pereirn, D. J. G. do Amaral 
Valen~e, D. Salvador de Menrlon~Ja. 

Ronduraa: Dr. Jerónimo Zelaya. 

l'il:éxico: D. MaLías Romero y D Emique A. Mexia. 

Bolivia: D. Ju:m Francisc-o Velar(le. 

Estados Unidos: Srf'!l. .Jllon B. Henderson, Oornelius N. 
BII~o;~->~ ühnwnt StudebHker, '1'. Jefferwn Ooolidge, Wi
lliam Ht'ury Trc·~cot., A ndnw Cnrnegie, Morris M. 
}j]stee, Jhon F. Hamon, Henry S. Davis y Charles R. 
]j'.Jint. · 

Venezuela: D. Nicanor Bolflt Peraza, D. José Andrade y D. 
Franciseo Antonio Silva. 

Salvador: D .. Jacinto Castellanos. 

Ecuador: Di'. José Maria Plácido Oaamaño. 

NoTA.-Oada Delegación tünía 1m respectivo personal. 
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PR.OYECTOS Y DISCURSOS 
' ) 

DEL SEÑOR DOOTOR DON 

J"osé ~a:cia :I?lá.oid.o Caa:rn.año (1) 

libre navegación de los rfos que pasan por 

div·ersos Estados 

El Rrñor OAAMAÑo, Delegado por el illcnador, por si y a 
nombro de Jos demás que lo firmaron, presentó el siguiente 
proyecto de resolución. Se di':lpuso pasase a la Oomisi6n de 
Derecho Internacional: 

'.'Por cunnLo, es pl'iucipio admitido en el Derecho IntPrna
cional de Europa, después de celebrado el Congreso de Viena 
y firmada el acta adicional del mismo, relativa a la navegación 
de los r1os que pa;,an por diversos !Dstados, que no es lícito 
privar de salida al mar a las naciones interiores que confinan 
con la parto alta de los ríos navegable~, y que; por el contra
rio, ha de series permido el libre uso do aquellas aguas pant 
todo efecto 1le navegación y comarcio5 o cualquiera otro indis
peusu ble a la exi~toncia o dosarrollo de la nación de quo so 
tit'ata: 

(1) Perteneci6 a lao Comisiones de Com.1wiaaaionu pot rl Po,oíji.ao, de la. que flle 
Presidente, Gonmnica.aiones por .Ferl'ocmTil, Derecf¡.o Inte1·na·;i01utl y Reglamento. 
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Y por cuanto, este principio saludable de equidad y de 
recta razón, ha sido especialmente consagrado en este Conti
nente, después de no poca discu~i6n y disputa, gracias al tesón 
y habilidad del Gobierno de los Estados Unidos de América; 
primero, con el Gobierno de E8paña, por razón del Mississipi, 
cuando España era poseedora de ambaH márgenes de la parte 
baja de aquel rio, y después, con la Gran Bretaña, con res
pecto al río San Lorenzo: 

Y por cuanto, es de importancia en América donde se 
encuentran tantos y tan caudalosos ríos navegables que mar
can limites na.ciouítles, y que muchas veces dejan confinado 
un Estado a sólo la parte alta de los mismos ríos, que lo que 
es hoy doctrina jariclica se convierta en declaración positiva 
de D~:~recho escrito:-

Por tanto, 

Se resuelve, que la Conferencia Internacional Americana 
recomienda a los Gobiernos de las diferentes naciones re
presentadas en ella, la declaración solemne, en la forma que 
le pareciere más propia, de que los Estados soberanos de par
tes superiores de l'Íos naveg11bles, o limitados por sus márgenes 
o sus corriente8, en las referidas altas seccione:,-., tienen dPrecho 
a la salida al mar por el intermedio de dichos ríos, y de na
vegar libremente las aguas d-e los mismos: 

Y además resuel-ve, que esta doctrioa se considera en ade
lante como doctrioa fija del Derecho Internacional de Amé-
rica. · 

/ 

.T. M. P. CAAMAÑo, Eeuatlá'f". 
CARLOS MAHTÍNEZ SILVA, Colombia. 
CLÍMAOO CALDERÓN, Oolombi(t. 
J OS.Él S. ÜEOOUD, Pantgtuty''. 

(La mayoría de la Oomisión de Derecho Internacional dictaminó 
fa,vorablemente eon los voto~ de los señores Qnintana, Cruz y 

Alfonso, y el r1royecto fne aprobado el 18 de abril.) 
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Comisión de Derecho Internacioual 

INFORME DEL DELEGADO POR EL ECUADOH EN APOYO .A LA 
PROPOSICIÓN SOBRE LA LIBRE NAVEGACIÓN DE LOS RÍOS 
QUE CORREN POR LOS TERRI'fORIOS D!!l VARIAS .NACIONES. 

( 

"f't:ñor Presidente: 

Paréceme oportuno hacer una breve exposiei6n de las ra .. 
zones que apoya,n el proyecto presentado, con referencia a la 
libre navegación de los dos que pasan por diferentes naciones, 
y cuya naveg·ación y salida a los mares, u océanos, es necesa .. 
ria, para la vitalidad de todas. 

Desde luego, y aún prescindiendo de ·las prescripciones del 
Derecho Internacional, la naturaleza misma, con sn movimien
to espontáneo, parece que estatuye la libertad de que debe 
gozar el tráfico de dichos ríos. El curso tranquilo e inconteni
ble de sus aguas, que en su corriente arrastran los elt'mentos 
de fertilización y riego, y reparten beneílcios a las comarcas 
que bañan en su tránsito; la i ndepenrlencia con que desdo su 
origen se encamill'm, E;in permiso previo, a unir .. ;o en un cen
tro común, obedeciendo a las leyes incontrovertibles del des· 
nivel y la atracción; enseñan que todo obstáculo para el des
envolvimiento de la riqueza que fomentan y para, coartar las 
relaciones que facilitan, es contrario a los principios del Dere
cho Natural. De esta fuente, madre rle la mayor parte de las 
máximas que regulan los actos del individuo y las leyes de 
la sodedad, ha tomado tambiéu el Derecho Int\'l'nacional mu · 
cbas doctrinas sancionadas hoy por el acuerdo <lo las naciones, 
y amoldadas a las exigencias do iu presente civiliz;ación, cuyo 
~spíritu tienrhl al minoramiento de trallas qub entorpezcan el 
<lesenvolvimiento de los intereses generales. Así, los límites de 
los países se fijan obcdeciellllo, hasta donde es posible, las 
comparticiones que demarcan las vías fluviales. y las cordille
rn~; y los or·éanos con su imponente inmensidad, se han hecho 
reconocer como libres. 

Paso ahora a eitar algunas palabras de autores distingui
dos, que han escrito sobre la mnteria. 

Wheaton dice lo siguiente: 

"'rhe right of navigating, fur commercial purposes, a river 
which flows through the territories of different Sta tes, is üorn · 
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monto all t 11e nations in habitiug the diff~rent part'l of its han k~; 
but this rig·ht of innoceut pas~a~e bBing wl:tat the text wrítera 
call an impe,rfect right, its exercise is neces~~nily mouitled by 
the safety and couvenience of the Slate affected uy it, and 
can only be effectually secured by mntual convention regula· 
ting the mode of its exercise. 

"It seems that this right drnws after it the incidental right 
of nsing all the means which are necessary to the secme en
joyment of the principal right itself. Thns the Roman Iaw 1 
which consideretl navigable rivers ns a public or common pro
pert-y, declared that the righL to thH use of the sbores was 
incident to that of the ·water, and that the rigbt to uavigate a 
river involved the right to moor vessels to its banks, to Jade 
and unlade cargoes1 etc." (1) 

Bello, citando a Vattel, Kent, Pbillimore y Oalvo, dice: 

"Una naci6n: que es dueña de la parte superior de un rio 
navegable, tiene rl<>recho a que la nación que posee la parte 
inferior no le impida, su navegación nl mar, ni la moleste con 
reglamento8 y gravámenes que no sean necesarios para su 
propia segttridad, o para compensarle la ineomodidad que esta 
navegaci6n la ocasione." 

El mismo autor cita las nont1:·oversias respacto al ~1 issü:si • 
ppi y al San Lorenzo, .Y añadt': 

"Las Potencia'J que coucurrierón al Oongl'eso de Viena eu 
1815, sentarou por base para e\ reglamento de la navegaci6n 
del Rhin, d Neeker, el l\Iein, ol 1\riosela, el Men_.;a y el Eilcn,J~ 
da, cuyos ríos ~eparan o atraviesan diferentes Iihtndos, 'que 
la uavegaci6n en todo el cur.~o de estos ríos, desde el punto en 
que empieza cada uno de ellos a ,<Jer navt>gable, hast.a sn embo· 

(1) Traclurción. "El derecho de navegar con Hnos comet·ciales por un rio que 
corre en territorios de diferentes Estados, es común a todas !aH naciones que ¡:ue· 
blan la~:~ distinta!! porciones <le las mtírgenes do aquél¡ pero, el <lort~cho de simple 
paso, es lo que hl doctl'ina de los escritores designa como un de1'echo intpe1jeoto. 
Su ~;jercicio estú nece8a.riarn, nte moclifimvlo por]¡¡, 8·"g'Uridad y eouv<WÍNJci•t del 
país a quien atañe, y sólo puede afiano.arse de manera efectiva mediante un con
venio reciproco r<•glando la forma de rettlizado. 

Parece que este derecho trne consigo el concomitante d(l emplear to!los los 
medios necesarios para afirnmt el goce del mismo pri¡,cipal. Así, d Derecho Ro· 
mano, que tuvo a Jos ríos navegables como uwt propiedad púhlica o común, de
claró que el dtl'echo al uso de ltts orill::~~ er::~ correlativo dtl nquel da lu~ aguas, 
y que el de navegar por un río corupr~ndía la facult-acl rle ~ft~rrar l>a:ioles a sus 
orillas, embarcar y desembarc::~r cargamentos, etc."~A. F. C. 
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cadura, fuese enteramente libre, conformándose Jos navegantes 
a las ordenanzas que se promulgaran para su policía, las cua
les serían tan uniformes entre sí, y tan favornhles al comercio 
de todas las naciones, como fnese posible.' " 

Adoptóse igual regla para la libre navegación del Elba 
entre las potencias interesadas en elia, por nua acta fhmada 
en Dresden el 12 tle diciembre de 1821. Los tratados de 3 
de mayo de 1815 entre el Austria, la Rusia y la r rusia, con
firmados en el Congreso de Viena, establecieron la misma 
franqueza para la navegación del Vístula y de otros grandes 
ríos de la antigua Polonia. En otra parte continún: "Parece 
haber también bastante razón para prometernos r¡ue los Esta
dos del Paraguay, Bolivia, Buenos Aires y el Bt·asil, proce
diendo sobre iguales principios, abrirán el río Paraná a la 
navegación del mundo." 

'ral era el estarlo de cosas en 1854, cunn1lo Pbillimore 
daba a luz el tomo I de su importante obra. Pero tardaron 
poco en realizarse· sus esperanzas, en cuanto a la apertura del 
caudaloso río San Loronzo, a qne accedió por ftn, y con suma 
liberalidad, la Gran Bt'etaña, gozanllo at;Í el mnndu eutero el 
beneficio de este gran canal de comercio. Asf lo anuneia Phi
llimore en el prefacio rle su tomo II (1857), apuntando al mis
mo tiempo otras plam;ibles innovacioneo. La, líbt·n uavegaci6n 
del Danubio, asegmada por el tratado de París ( 1856), coloca 
este magnífico caudal de aguas bajo el mismo régimen a que 
por el tratado de Viena (1815) e&taban snjl'to' ntt·os de los 
pl'iucipales ríos de gmopa; y por una co!lvt•Ju•i6n entre el 
Austria, Parrna y .M:ódena, se hizo más expedita la navegación · 
del Po. 

El Sr. Gallaudet en su "Tratallo de IJeyes Iuternacionales", 
dice: 

t.If the fL"eedom of the seas is a principie of jnstice defi · 
nit<>ly established by the law, and recoguized by the practico 
of nations, it s1~ems log·ical and natural to apply it to tbe na
vigaLion of rh·ers, placing them on the same footing as seas, 
requiring that the particular regulations establisbed by each 
country respectively, in regard to their navigation, should not 
be of a restrictive nature, and demanding that the authority 
of law shoul1l only be brought forward to tacilitate and forma· 
lize the right8 of all and canse them to be rel'lpected. 

"Within tbe last hundred years these principies have pre-. 
vailed more and more over the early restrictive policy, until 
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we .íind at the present time all the great rivers of de Europe and 
Aníerica open to commerce, under the lightest possible res
triction!l". (1) 

Oigamos a Bluntschli: 

"Lorsqu'un fleuve traverse le territoire de plnsieurs états, 
pour se jeter dans la mer, íl pourrait se faire qu'un de ces 
états, si on ue restr<~ignait pas sur ce point sa souveraineté, 
fermiH aux autres l'acee; de la mer, et les prívfl.t de tout com
merce maritime; par la on enleverait llUX ports ou fhmves leur 
caractereJ ou les emp8cheruit de réaliser leur but, qui est de 
rélier les peuples. 

"Le développement dn droit international réclame done la 
libre navigation de :tlenves oa rivieres faisant partie du do
maine public. Oette idée fut formulé", ptmr la premiere fois, 
par le traité de Paris, en 1814, a I'égard de la IUtvigation dn 
Rhin. On envisageait déja alor~ comrne prouable l'application 
de ce príncipe a tous les fleuves d'Europe" .. (2) 

Fiore, estableciondo que "los ríos na\ egables que se hallan 
en comunicación con el mat• y atraviesan o separHn el territo
rio de diversos Estado!', wn rios internacionale:;;", y sentando 
también como principio que "los ríos internacionales deuen 
regirse por los principios del Derecho Iuternacioual, y nó por 
Jos intereses individuales de cualquit·ra de los Estados frunte· 
rizos", sienta la siptiente doctriu1: 

"En nuestro sentir el carácter inte.rnacionnl do la nave-, / 

' (1) 1'rad. "Si la libertad de los mares e-s un principio de justicia rlefmitivamento 
establecido por la Ley, y reconocido en la práotic:t de ]a, nauioues, parece lógico 
y natural aplicarlo a la nav··g:tción d" los ríos, coloc:íudolos eu igual l>Í>l que los 
mares; siendo preciso que las regt.mentac·ones esMbl«Ci<las resp.·utivamente por 
cada país, en cuanto a BU naveg,wión, u o tengan naturale?ia r :Hricti va y PXij au 
que la autoridad de la Ley se lleve a efecto ~ólo c~.n el propó>ito ue f11cilit"'r )' 
afianzar los {lerechos de t"do~ e inducir a q ne se:m re"petoldo~. 

Durante los últimos cien aíios estos principio~ han pmvalecido mús cada día 
sobre. la anterior política de restricciones, hast:t el pnnto de que hallamos ~n la 
hora presento a todos los grarodes ríos <l<~ Europa y América, ulJiertos al comer
cio, bajo las má~ ligeras restricci(lues posihles''.-A. F. C. 

(2) Trad. "Cuando uu rfo atravies•t el terrUorio <le muchos Es~aílos para ílesombo
caren el mar, podrfa suceder que uno de estos EsLadu,, si no~<~ r ~:~tringiera en este 
punto BU solleraní:1, cerrara a los otros la saliLla al mar, y l•s pr•v<>llt dtl todo 
comercio marítimo, quitando así a los puertos o ríos el caníct~r de ellos o les 
impedirla realizar su fin, quo es el de 11oner en relación a los pueblos. 

El· desenvolvimiento del J),n·echo InternanillU:tl reclawa, pues, la libre nave· 
gación do los ríos que forman parte del domiuio público. E;ta idea se enunció 
la primera vez eu el tratado de París de l/H4 coa r""pouto a la navegación d.ul 
Rhin. Ya. entonces se consülel'ó cowo proba\ile la aplicación de esttJ principio a 
todo$ los ríos de Europa'1.-A. F. Od 
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gación fluvial se deriva necesaria y jurídicamente, en el c.a.so 
propue¡:to, de la natnraleza de las cosas, esto es, de la indivi
sibilidad del río, del derecho natural de la libertad, y del ca
rácter internacional del comercio. ·~ 

"Todo Estado que posee una pequeña parte de un río tie · 
ne derecho tt exigir quB ésto quede abierto al comercio inter
nacional, o lo que es lo mismo, a exigir que los demás· Esta
dos no croen obstáculo alguno a la navegación internacional 
del río, impidiéndola de cualquier manera en la sección sujeta 
a su jurisdicción. 

"LoA reglamentos internacio11ales de navegación fluvial de
berán e~tar bajo la garantía colectiva de todos lo~:J Esta(los y 
ser obligatorios aún para los pueblos fronterizos qne no los 
hubiesen aceptado". 

Entre nosotros hay todavía grandes ríos que pasan por los 
territorios de varias naciones y cu_ya libr<" navt>gación no está 
eHtaolecida de~ una manera clara y determinada. La navega· 
ción de los nflunlfes del Amazonas, entre el Ecuador, Colom
bia, Bt·asil y el Perú, etotá aún sujeta a restriccione¡:, que em
barazan el franco transporte de las riquezas que brindan los 
bo,ques cPntruleH de Sud América; y no t-é si los tratados que 
existen para la na vega!1ión de los ríos Orinoco, Paraná, Plata 
y otros, f'Stipulan toda~:> las garantías que demanda el crecimien
to vertigino:-o del eonwrcio y de las explotaciones agrícolas. 

De todos morlo~", ya porque, como he dicho, hay ríos cuya 
libre navegación y lit1re salida no e:,.tán pactadas de un modo 
explícito t~ntw los países rilwreños, ya porque los trataÓ0.3 
exh;tentes quedan snjetos al desba.ucio o al vencimiento de tér
minos prefijados, w hace nece:,;ario que hoy, que nos liga el 
vehemente a u he lo de haeer algo en fu vor dfl nuestros países, 
sin limitarnos a lo presente, e,..tablezcnmos principios que, uun 
vez reconochlos, lWan pauta segura e invariable para su tran· 
quilidad y desarrollo, en lo porvenit". 
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libre navegación de los ríos, etc., y reclamaciones 
de extranjeros 

(Réplica al dictamen de la mino:r1a) 

''Señor Presidente: 

Me es indispensable refutar <~1 informe del Ron. Señor 
Trescot, Delegado por los Estados Unidos, en lo pertinente a 
las reclamaciones de los extranjeros y también en lo que se re
fiere a ]a navegación libre de los rfos I}Ue limitan o bañan en 
su curso varias naciones. 

Con respecto a las primeras, el Señor Tre~:~cot funda su 
resistencia, entre otras razones, en la de que no pueden esta
blecerse doctrinas de D~recho Americano, existiendo reglas ge
nerales del Derecho Internacional general. El hábil diplomáti
co olvida que la Comisión respectiva se ha ocupado en la ex
tradición, y ha emitido uu dictamen, cuya práctica no será otra 
cosa que la aplicación de un sistema penal internacional en 
América; y olvida también que el Proyecto de Arbitraje que se 
acaba de disentir, cuyo proyecto aparece firmarlo en primer 
lugar, por el Ron. Señor General ftenderson, que representa y 
preside la delegación de los Estados Unidos, dice en su ar 
tículo 1°. que las Repúblicas del'Norte, Cent1·o .y Sud de Amb·icct 
ctdOJitan el arb'itra1e como pt·incipio de Derecho Internctcional Ame 
r·icctno. Hoy mismo, bajo la dirección del actual Secretado 
de Estado, Presidente de esta Conferencia, &no se ha formula· 
do uu Proyecto de recomendación, relativo a, la conquista, di
ciendo que ésta queda t~bolida clel De1·echo Internacional Ameri
cano? Esto implica no sólo una disconformidad entre las opi
niones del Gobierno de los Estados Unidos y uno ue sus Dele
gados; sino también una contradicción que debe tomarse en 
cuenta, al probar que no es de niugún modo ajeno a la Confe~ 
rencia el establecimiento y adopció11 de reglas de Derecho 
Internacional para nuestro Continente. 

Por otra parte, tcómo se han generalizado las máximas 
del Derecho Internacional del mundo civilizado? ¿Cuándo se 
han reunido todas las naciones a formar códigos sobre los di
ferentes ramos que abraza7 ¿Qué país tiene el derheco de 
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inicia ti va para provocar reformas en esta materia1 El Derecho 
de Gentes e;; el resultado de las deliberaciones que han ido 
acumulándose poco a poco, con el transéurso de los tiempos; y 
estas deliberaciones so han tomado, o de las leyes de la nece
sidad y del derecho de la propia conservación, o de los acuerdos 
que los Gobiernos han ido celebrando, reuniéndose en mayor o 
menor número: esas leyes,. esos derechos y estos acuerdos acep
tados después, tácita o explícitamente, por los demás pueblos, 
han ido formando el catálogo que hoy sirve de norma; catálo
go que está muy lejos de ser completo y mucho menos inva
riable, desde que las nuevas faces que va tomando el modo de 
ser de las naciones, hacen precisamente variables muchos de 
los principios reconocidos y seguido~. Adem:1s, el progt·eso 
general y la índole de suavidad que la actual civilización va 
dando a todos los actos humanos, piden se reconozcan algunas 
prácticas que hasta hoy, aun cuando calificadas como buenas, 
no han obtenido una sanción general. 

¡Pero, qué nación debe iniciar, repito, esta evoluciÓtlT 
¡Deben ser las mism:ts que en Viena, Ginebra, París o Berlín 
han determinado máximas de Derecho laternacional, que, 
aceptadas por las potencias concurrentes, han sido adoptadas 
por las demás, o cnanclo menos por ]a generalidadY ~Por qué 
América, con sus diez y ocho pueblos y sus ciento diez millo
nes de habitantes, a:lulta ya 1 prog.resista1 rica, no ha de tener 
aliento para Ianzat' doctrinas ci vilizarloms, y abrmr.ánd olas, exci
tar para -·que las adopte el otro Oontinente1 ¿Por qué si ol 
Derecho de Gentes, instaurado por los pueblos de Europa ha 
detallado la mauera, de hacerse la guerr:~, no ha de tocar _a los 
americano!", iniciar medidas dA fcaternirlad, secundando el pro
yecto propuesto por la Oomisi6n, que tiendo a evitar contri)· 
versias y a tmtarJJos como personas de una familia comúnf Yo 
no veo por q!·é no hacemos uso de prerrogativas que tenemos. 
Además, si la.s demás naciones no adoptan nuestras máximas, 
las aplicaremos entre nosotros, y nqsotros go~aremos de sus 
beneficios, con la seguridad de que, tardo o temprano, nos han 
de dar la razóu y nos han de seg·uir. aAcaso queremos 'esta· 
tuir reglvs para el orbe~ Si al Señor Delegado no le agmda 
que se uanciooe el informe de la mayoría., debe combatirlo eu 
su fondo; puos no p01:que unos puutos sean de nuestra simpa· 
tia y otros nó, hemos de abl'ir una misnu fnente parct los unos 
y cegarla para los otro~, iucnrriendo eli una contraclicción que 
no tiene punto do apoyo prudente. 

Si entráinos en la razón fundamental aducida por el Hon. 
Señor ~rrescot, venws qne ella únicamente se reduoo al detlQí' 
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de dar y al derecho de pedir protección a los Gobiernos por 
los ultrajes que se puedan hacer a un extranjero. Prescindí· 
remos de que ya en nuestros presupuestos siempre considera
mos que una parte se emplea en satisfacer exigencias de Jos 
mismos que van a buscar a nnestros países fortuna y posición; 
siendo muy del caso recordar que es hoy nna nueva manera 
de especulación inmiscuirse en nuestras contieDdas locales y 
luego sacar provecho de lo que para .los nacionales es ruinoso. 
Esta historia es larga y seria de escribirse en volúmenes; yo 
recuerrlo que en virtud de un voto de confianza dado por el 
Oongreso al .Poder Ejecutivo del Ecuador, nntorizándole a ha
cer arreglos administrativos, en punto a reclamaciones, quedó 
contento con S¡. 2.000 un extranjero qne reclamaba S¡. 80.000. 
Ya es llegado el caso de que se respeten un poco más las 
decisiones de nuestros Tribunales y de que no concedamos, 
con mengua de nuestro decoro, el derecho de revisarlas y juz
garlas a la Jull del interés de q ni enes viven fuera de nuestros 
países y no conocen a fondo los antecedentes, los móviles y 
los fundamentos de los continuos reclamos con que se acechan 
nuestras Tesorerías, que se las llama pobres, y EÓlo para este 
caso se las juzga ricas. Ademá!l, pr{lgnnto: tcuál es el deE>ide· 
rátum de los tratados de amistaM ¿No es verdad que se es
tipula como ventaja, que los extranjeros sean tratados como 
los nacionales? Esto lo sabe rnny bien el ~eñor Trescot. ,Qué 
dice en una de sus últimas cláusulas el tratado de esta Repú
blica con lu del Ecuado1? Establece "que los norte-america
nos en el JDcuador .serán tratados como los nacionales"; Juego, 
si queremos fijar como máxima /lo a que hoy se aspira como 
privilegio, ¡por qué rechazamos la idea! Esta gran nación 
que acaba de darnos ejemplo, proponiéndonos el arbitraje, ¿por 
qué no sella su •)bra, dejándonos dueños de nuestro criterio y 
fiar.do en la IHmriHlPz de nuestro Porler Jur!icial y de nuestros 
Gobiernos? 

El Decreto de la República del J~cuatlor, citado hoy por 
el Honorable Señor 'l,rescot, se me presenta rodeaclo de una 
aureola de americanismo de que antes carecía; ese Decreto tal 
vez estampado como una muestm de dispcsiciones anómalas, 
está suficientemente aplaudido por las recomendaciones de la 
Comisión de Derecho Internacional, en la que, con excepción 
de mi personalidad, hay notables estadistas, que sin conocer 
tal decreto han c..entado idénticas bases. Si ellas, como lo es
pero, son aprobadas por las demás Repúbiicas de este hermoso 
grupo, lo consideraré yo, que soy ecuatoriano, como un precio
so documento que. honra a mi país. Si el Honorable Secreta· 
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rio de Estado suscribió una nota refutándolo, cumplió con los 
dictados de sus principios; pero eso no quita el derecho de 
juzgarla a nuestro turno, mucho más hoy que la Oonferencia, 
con sus aspiraciones explícitas, justifica los procedimien t0s de 
la Legislatura del Ecuador. 

En lo relativo al Proyecto de la libre navegación de los 
ríos, a que se refiere la otra recomendación, dice~el Señor De· 
legado por los Estados Unidos, que ésta se funda en un princi
pio generalmente reconocido; pero qne debe dejarse a las na
ciones interesadas, para que hagan los arreglos que crean con
venientes. 

Si tomásemos esto como razón suficiente, ¿para qué nos 
hemos reunidoY ¡Acaso paro. inventar nuevos sistemas de ad· 
ministración común, o para descubrir incógnitas en el Derecho 
Internacional? Se nos ha convocado y hemos concurrido para 
establecer en el mundo de Oolón los principios que están en 
nuestras conveniencias rle tranquili(h;:d, que son ya conocidos, 
y cuentan con la aprohaoión más o menos explícita, y a los 
que llega la oportunidad de declararse como aceptados por 
los paises que representamos. 

Yo no estoy de acuerdo, ni la presente generación lo está 
tampoco, con la doctrina que, de la manera como la cita el emi
nente estadista señor Trescot, ¡1arece qne le es simpática. Las 
apreciaciones del Rey de Prnsia son de aqtH'IIas que la historia 
guarda, no como sentencias autori:-::adas que merezcan cita1·se, 
sino como una t.esis adaptable a un siglo qnl', con sus ideas, 
pasó y u o vol verá. ( 1) Cierto es que la fuerza material llega a 
veees a enervar el juicio tranquilo de las naciones; pero, co· 
mo todo está equilibrado en el mundo, las pequeñas repúbli
cas aumentan su virilidad en razón in versa de sus arsenales; 
y mientras más débile!l, más so apoyan en la Razón y ~~1 Derecho 
que se abren campo por entre las escuadras y los ejércitos: 

los peq neñ os países, cuando forman la conciencia, de sus actos 
y tienen digniuad y saben cuánto ésta valt>, sostienen su de
recho, se envuelven en su pabellón y arrostran la suerte ,que 
se leE! depara.. 

Siento mucho quo la. aquiescencia de la Gran Hepública no 
sea el vuliosiuimo complement::> del Proyecto que presenté; y 

(1) 1'raclncci6n cle las j1•ases del Sr. 'l'rescot.-"Pues si lle de confesarlo, a pe
sar de t01lo mi estmlio del Derecho Int.ernacional, todavía no he podido aprender . 
cuáles son (si hay alguno), aparte de las l'azones ele huma.uirlad, los límites que 
tiene ul derecho (\e ]J, güerru,. La Historia pa.réceme que únif.lamente enseña lo 
que dijo. el escep.tico F'eclerico, con respocto a la Providencia: qtvi ésta se h,alln,ba. 
siempre del lad,o d,e lo.s hataUones má~ {\\6~1¡es." .-A. F .. C. 
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lo siento porque, con justicia, pesa tanto esta naci6n en la, balan
za polftica., que su modo de pensar no puede ser de ning·una rna:. 
nera indiferente, y lo solicitamos con vehemente deseo. Pero, 
en definitiva, como ni el l\Iississipi corre por Centro y Sud· 
América, ni el Amazonas, padre de los ríos, riega la parte 
norte de este hemisferio, deberemos conformarnos con que la 
Delegación de Jos Estados Unidos se encierre en la reserva que 
manifiesta, sentando ias demás un principio que nos afecta di
reCtamente y que nos producirá grandes ventajas". 

Detechos o privilegios espaciares entre ciertas . 
nactones 

(Pasó a la Comisión !le Derecho Internacional; pero uo hubo 
especial dictamen.) 

El Señor CAA:YIAÑO, Deleg¡tdo por ol mcuador¡ Pl'í)SOllt6 el 
siguiente proyecto de acuer,do, el cual se dispuso [Htf!ase a la 
Comisión de DerHcho Interuaciom1l, n sabor: 

"La Conferencia Intornacioual Americaun 
Acuerda: Recomendar a los Gobiernos reprm;entados en 

elJH,, la adopción de las sigui en tes dcclnracíones: 

1 ". Que en lo sucesivo, cuando so eoncedan en un tt·a
tado por razón de vecinrlnd, de circunstancias especiales o 
por alguna cornpeusa.ción <lotorruinaua, det'echos o privitegios 
especiales, se entiendo quo ésto;., no sou extendir1os a otra 11 
otras naciones que no !le halleu on lns mismas cotHliciones. 

2'\ Que los favores o pr·ivilegios qne se conceden eu go· 
Ueral en los tratados celebr:Mlos enLre naciotH:l8 amee\canas, se 
entiewlen concedidos igualmeute a la':l otras uacioues de Amé· 
rica. 
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• Que salvo efi caso de previas o expresas esti¡mla

ciones en contrario, las declaraciones que preceden se con si. 
derarán en adelante como parte integrante del Derecho In
ternacional Americano. 

,J. M. P. 0AAM.A~O. 
JUAN FRANOISOO VEIJARDE", 

Proyecto para clausurar la Conferencia el 
1°. de marzo 

"Señor Presidente: 

Oreo el punto suficientemente dilucidado, y poco queda por 
decir después de las rvzones que, sosteniendo el dictamen de la 
Oomisióu de Reglamento, ha emitido el Hon. Delegado por 
()hile, Señor Dr. Alfonso. Pero, como pertenezco también a 
esa Oomisión, paréceme que puedo agregar una gota más al 
manantial de argumentos aducidos por dicho señor. 

No carece, a mi juicio, de base el informe de la Comisión, 
puesto que él se funda en que no es posible ejercer presión de 
tiempo sobre asuntos de gravísima trascendencia, que podrían 
abortar si se festinan. N o sé si registre la histOl'ia una colee· 
tividad de naciones a la que se haya sometido problemas tan 
complejos y de tanta sig·nificación. N o podemos, pues, tomar 
como norma las limitaciones a que otras Conferencias se hayan 
sujetado, por la excepcionalidad de las circunstancias y las 
miras de la a que tenemos el honor de pertenecer. Que los 
Congresos tengan término prefijado se comvrende, desde que 
se reunen con periodicidad conocida, desde que las leyes de ca
da pais estatuyen la secuela de los asuntos que quedan pen
dientes, y desde que, y sobre todo, los presupuestos de gastos 
limitan las 1mbvonciones a esos mismos Congresos. Pero sobre 
esta Conferencia, &qué hay preceptuado en tal sentido'/ 

Ahora bien: al fijarse un día para la cl,msura de nuestras 
sesiones, tes esa i~cha prorrogable o nót Si lo es, llega a ha
c~rse iQQecesa~·i¡J¡ la designacióQ del dja; sJ UQ IQ es, eutrar.uos 
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en el dilema de cerrar la Conferencia de una. matwra definiti~ 
va, o declararla en receso: examinemos estos dos términos. 

Declarar en receso la Oonfer('ncia significaría su reinstala
ción posterior; pero ésta, ¿cómo, r·nándo y dónde debe ttmer ln
garf &Bajo qué auspicios E<e teu niráf ¿ v .. Jn,rá el Gobierno de los 
Estados Unidos a hacer nneva invitaeió,,f &Ooutamos ya con RU 
aquiescencia y con las facilir1ndes de que hoy di:<pourmosf t.Y 
volverían todos nuestros Gobiernos a pre¡;t.n~cm a concurrit· con 
la misma buena voluntad y prest<'za con qne Pll esta vez lo 
han hecho1 Ademá'l, yo creo sin temnr de t·rrnr, qno el rece
so en cuefltión anularía el prop6"ito de la Admi nbtración de 
este país, que justamente ambiciona lf·g;.~r a ía, posteridad el 
recuerclo de un hecho de alta valía, con,umado en el lupw de 
su período. 

Terminar en una fecha señalnda y sin ln~rar a prórroga, es 
poner a la Conferencia en la necesidí.id C!~ no ml:ldurH.r Hls de
liberaciones y arrfe~g;a.r SU UCÍf>l'tO, O de d(~jnr !JI"1Hl·j¡-nt0S cier
tos particula,..es, qne por el hecho mi~<mo ile no alt•arJZHr a re8ol
verlos, se comprende que serán Jos n á!< irn¡;ort-antl:'s &Podemos 
dar este pasof En reuniones del carácter de e~tn Coufert>ncia 
tienen que ser factores los términos de la invitación, la volnn~ 
tnd del que la hace, la forma de la aceptación de los invita
dos y la antol'ización de Mtos a sns comitentes. ~Ha fijado 
término el Gobierno de esta Nación~ ¿Los 1:~1éstros han acep
do con condicione;.; de fecha o do tiempn~ &Hemos Pido acre
ditad9s hasta día fijo, o lo hemos sido para dH' cima a Jos 
puntos-sujeta mnteria·-de la I}Onvocatol'ia7 J¡Llf'namos la mi
sión que SP nos ha confiado si íl ntmciamos a nn('strr s Porler
dantes que llemoH prefijado úu día, para t!-'rminar!uy tratándosfl 
o nó los asuntos que se han confiado a nuer:;tra solicitnclf ~E~tá 
este particular en nuestras instruccioue&, o nwjor dicho, entre 
nuestras facult.arlest 

¡O podremos decir a nue&tros mismos Gobiernot1 que hrmos 
declarado a la Conferencia !'n receso, y que no siéudouos po
sible detm'minar un plazo cierto para nueva reunión, ellos de
bPrán ::~.creditarnos otra vez, o acreditar otros Dell"'gados, por· 
que suponemos que el Gobiemo eh~ los E~Jtados Unidos con
vendrá en esta moratoria, quizá indefinida, y que, de:'ldt~ luego, 
es COntraria a SUR fines polÍtico::;! ffin Uill1 paJa,bra; hay dos 
pat·tes en esta emerg-encia: el Gobierno de este pní.s y los de 
los nuestros: si el primero no ha apuntado término para fini· 
quitar nuestras sm~iones, y los segnn!los han acepta(lo sn lla· 
mamiento iucontlicioual, e incoudicioualmeuttl uo~:J llan manda
do, ¡nosotros, mandatarios, tenemos autorización para hacer lo 
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que uo estamos clara y expresamente nutorizados? Yo querria 
ofr una nspuesta sólirla Pn sentido cPutt·ario. 

El returdo en las labores ele la Co11f~rencia depende pura
mente de causaH matPrial~"il. No podremos tenm· jamás un nú
clPo de empleados .su¡wriorel-1 oue sean más acuciosos y más 
bá.hile> qm; los Si'M, Pit>rrH, Whih\honse y Rodriguez; pero el 
perHonal !H,cundado ps in,.ntidt'nte; y la demora .en el deBpacho 
de lo~ i llfor·mes dt~ la.- Com i .... iones ~mfl'o también gra \'e retardo 
en la imprent~;l, que tiene múlti pies trabnjo , y todofl de cono
cida imonrt. ;ocia. L·-t Oomhióu d11 O(nnunicaciones por el 
Océ-1no Pacifico, por t'jPm!Jio, que yo presido, tiene sn concep
to formado hRce dos semanas; pero dehe incorporarse a su 
dictHmen un import:mte opú~culo del 81·. Estee, digno Dell:'ga
do de los Estado:,1 Unidos; y <>ste sefiot• lo ha dado oportuna
mentt•; poro ~n ti·adllcción y Hll impresiÓn en castellano demo· 
ran días y días. Todo marchará má> pronto, salvados estos 
inconveniPnte:s por quien o quienes deban remediarl>s. 

Al dejar la palabrv, dtJho decir que soy yo quieu precisa
mente se encuenta en coudicitm•s excepcionales; ocupo, inme· 
recidamente, un pUt-lsto d.e importancia relativa en el Ecuatlor, 
y con.,;ta qne vinH cou liceneia y por tiempo limitado: yo debo 
pasar por el desugrarlahle trance de sepal'arme, tal vez muy en 
breve, privándome de la inapreciable honra que me discierne 
el roce con personajes de tu n ülevado carác.ter y tan eminente 
posición. A 'lingnno, puPs, convendria más que a mí la pron
ta termi::lacióu de esta Conferencia, cuya clausura no podré 
presenciar; pero sostengo, como cuestión de principio, la opi
nión de la Comisión; no sólo porque ¡;o ha invocado por el 
muy distinguido Señor· Deleg-arlo del Uruguay el punto de 
honra nacional, que yo la fundo en que no se ponga trabas a 
la Conferencia (pot·qne cohibición y términos conminatorios 
son contrario!< a esa misma. honra de nuestras naciones, y aún 
a la dignidad de sus Representantes) sino, y principal
mente, porque, como creo haber probado, no estamos autori· 
zados para establecer limitaciones qne no han entrndo ni en 
las bases de la convocatoria ni en las instrucciones qu~ tene& 
m os que obedecer". 

(Se aprobó fll informe de la Comisión acerca de no fijar fecha 
pa1·a la clausura de la Oonfer•.~ncia.) 

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



-18-

Dictamen de la Comisión de Comunicaciones 
por el Pacifico 

Oompañtas de Transporte 

tlcta. ~? so. Se-·,YiÓI't- éleí 24 ce 111CI-'tZ.O ce 1890 

"La Comisión de Comunicaciones por el Pacífico tiene el 
honor de proponer se recomiende a los Gobiernos representa
dos en la Oonfercncin, y cuyos [1aíses confinan con el Océano 
Pacífico, en orden a emprr~sas do transporte: 

Prinwro. f¡af:l naciones situadns en la costa occidental del 
·Continente americano· y !'e presentadas en esta Conferencia, con· 
virnen en subvencionar una o más empresas 1le vapores de 
primera clase, lo¡,¡ cuales harán viajes t•eg·ulares entre el ·puerto 
de Sau E'mucisco, en el Estado de Oalifornia, Estados Unidos 
de América, y el do Valparaíso, en la Repúhlica de Ohile, y 
puertos intermedios. Dichos vaporeH harán viajes qnineenales, 
por lo menos, 1le ida y regreso, en carla puerto; la basl) de sn 
tamaüo será 4.000 tonela1las, con máquina\! de expansión de 
triple e1:ecto y do no nunos de 3.500 caballos nominales de 
vapor, debiendo tener nna velocidad mínimlt do 15 nudos por 
hora. Los vapores· qun se nsm~ para este servieio han de ser 
de· constnweión propia para el transporto, tanto de pasajeros co· 
mo de carga, y bajo todos a~pectos do la mejor clase, con to
dos los perfeccionamientos modernos. 

Segullllo. Las compaiíías o los ilulividnos dueños de di
chos vapore~~, transportarán en ellos los pasnjeros y la carga en
tre todos los puertos de dicha costa, Ul que se pueda tocar sin 
peligro; no entrarán directa ni indirectamente en arreglos o 
combinaciones con alguna empresa de transporte por mar o por 
tierra, para realzar el flete o el importe de pasajes, y a ningu
no Re darán privilegios especiales. 

Tercero. Que la.s naciones indicadas, como compensación 
del servicio qne reciban, en los términos y bajo las condiciones 
establecidas, pagarán dit'ectamente a la Oompañía, Oompañías 
o iudividuos, qne tengan a su cargo la (>tnpresa, una prima 
anual, cuyo tota 1 monto no exceda de la suma que correspon
dería al tonelaj•l dt~ !le:'!) de los vapores, calculando a 30 cen
tavos la toneladn de t'egistro, por cadá mil millas de trayecto, 
de ida y regreso. 
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Cuarto. La subvención fijada en el art,iculo anterior so 
cli~tri bnirá en proporción a la población de las naciones con~ 
tribuyeHte&, tomando por base los últimos censos, y a falta de 
él'ltos los datos ofieiales más auténticos. Como proporción 
aproximada se indican las siguientes cifras: 

El'tados Unidos . 
l\1 éxi co 
Guatemala 
Salvaoor. 
Hondnra.s 
Costa l~ica . 
Nicmagua 
Oolo111bia 
Ecuador 
P•·1ú 
Bolivia 
Ohiltl 

65,000,000 
12,000,0QQ 

1,300,000 
750,000 
500,000 
250,000 
500,000 

4,000,000 
1,000,000 
3,000,000 
2,500,000 
3,000,000 

!)3,800,000 

Quinto. Las propuestas se presentarán en W!Íshington, 
ante eJ Gohit·rno Federal de Jos E~tados Uni<los; se publicarán, 
por lo mPno~, en t.re1' ¡wriódicos diarios, de los que más cir
culaeión tevgan, y también en cada una de las naciones que 
contribuya a la subvención, I.os anuncios fijarán el servicio 
que se reqnit>re, Ir JWriodicidad de éstP, las dimensiones, velo
cidad y condiciones de lOfl va.pores, así como los demás porme
nores qne erran conveniente indicar las nr~ciones interesadas. 
Un pll:lzo de ciento veinte días se concederá para la presenta
ción de las propne!'ta~, y éstas se abrirán en presencia de los 
U1 preseutantes de dichas naciones, autorizados al efect0; de
hiendo couf11rmarse los proponentes con las bases que establez
can estos Rt•presentantes, los que tendrán el derecho de admi-
tir o rt>cbazar ·las propuestas que se vresenten. , . 

Sexto. Las naves de la empresa o empresas subvenciona
das se matricularán en la marina mercante nacional de los 
países a que se refieran estas recomendaciones, cuando el Go 
bier·no interesado lo exigiere, en proporci6n a la cuota de sub
vención que pague cada uno de ellos. 

Séptimo, En el caso de comprometnse en una guerra uno 
o más de los países que acuerrlan la ¡;obvención con alguna 
de las naciones representadas on la Conferencia, las naves de 
la empresa, matriculadas en sn marina mercante, se matricn-
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larán eu las de Jos otros países, en la proporción indicada has
ta quu se restalJlt>zca el estado de paz. 

Octavo. Onal[¡tlier<t que sea la bandera que lleven los bu· 
ques subvencionados, gozarán éstos, en los puertos de los Go
biernos contratr.ntes, en lo que toqne al comercio internacional, 
tle los derechos y privilegios de los btques nacionales; inclu· 
yendo el comercio de cabotnje, en los países en qne esté o se 
declare libre en adelante. 

Noveno. Este convenio durará diez años, vencidos los 
cuales se considerará subsistente por otros diez, siempre que 
doce meses antes do la expiración del plazo no se baga notifi
cación fol'mal de sn desh:tncio. lUste puede sel' parcial; y en 
tal caso, la nación o naciones que se separen, quedarán libres 
del pago de la subvención. 

·washing'ton, marzo 14 de 1890, 

J. M. P. Ü.AAMAÑO. 

E. 0. VAUAS. 

MORRIS JH. ESTim. 

JACINTO Ü.ASTELLANOS. 

E. A. MEXÍA". 

(Al presentar el Sr. Oaamnfío su informe, ,a nomb1e de la 
Comisión, el Sr. Zegana, <lel Perú, preguntóle ~;i estaban de 
acuerdo ¡;obre él todos los Delegados de lnfl w1ciones interesa
das.) 

"Señor Presidente: 

Respondo diciendo que no nos consta su modo ue pensar; 
qne hay siete naeiones que no ban prestado su consentimiento 
de un modo oxpro1lo; pero que sus representantes han tenido 
a la vista el iufouue cou todos sus pormenores: y po1· eso pi· 
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do qu0 se ponga a votación lo que he propuesto. (1) Si 110 f!CI 

aprueba, cutonces so discutirá el proyecto nrtículo poi' artículo". 

(El 81'. Zegarra presentó un ¡Jroyccto de actwnlo, quo pe
día se rfcomendara a las naciones del Pacifico el fomento de 
sus comunicaciones marítima&; telegráficas y postales, consul
tando sus intereses y considerando el plan de la Comisión.· Se 
promovió nn incidente sobre cuáles Deleg·tdos asentían a los 
proyectos.) 

''Señor Presidente: 

Oomo de las doce naciones que están en el Pacífico, cinco 
firman el informe y seis prestan su asentimiento al del H. Sr. 
Delegado por el Perú, formando uu total de onet', parece que 
sólo la Delegación de Oolomuia tiene que manifestar su opi
nión a este tespecto, en cuyo cnso, si fuese afirmativD, qnedfL· 
ría aceptDdo el proyecto". 

(El Sr. Velarde, de Bolivia, observó que senlía no se hu
biese consultado la opinión de otros Del<'gado'; que su patria 
up había renunciado sns 1lerechos a la costa que le pertenece; 
que convenía más dejal' en liuertad a los Gooieroos para apre
ciar la cuota de subveución de las compañías de vapores.) 

(•St:fwr Presidente: 

Como parto final de esta disensión, por lo t}lle a mí toca, 
debo contestar al H. Delegado por Bolivia, que no debíamos en-

(1) "La Conferencia In Lornacional Americmm mimnt con a~ttiafacción (jtHl los 
Gobiernos interesados en las comunicaciones por ol Océano Pauífico, presten sn 
asontimiento al proyecto c¡ne ha u Bllijcrito los miemlJr os do b Comisión encnr· 
gada de este asunto". 
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trar en apreciacinnes referentes a si se colocaba a Bolivia eiÍ 
1a 1ista de ]as naciones coutrihnyentl-'~'>j ¡wro ~j lo hicimos, y 
consta. que fue con el acuerdo, debo decir·lo, del Sr. Rt•[m:>sen
tante de Chile. 

En cuanto a los cálculoA que el Sr. Velarde hace re~pPcto 
a la subvención, creo quA hH,V Pqnívoco f'n ~'U ba~a-1, El ar-
tículo 3°. del informe diee: leyó dicho artícltlo, y agrPgó: 

Fija, pues, esta Comisión, sólo un máximnm, quedando el 
minimum desde un centavo husta tt•duta. R>1y una m:~f~ra de 
acción demasiado extensa; no huy límite ninguno. En cuanto 
a no haber consultado a los demás Delegados que represenQ 
tan a paises colindantes con el Pacífico¡ se tuvo en cuenta 
que su número era mayo1· que el de los Delegados de la Comi
sión y que iban a tener el proyecto impreso a la vista, tanto 
que el H; Sr Delegado por Bolivia ha sn,¡crito un proyecto, na· 
cido naturalmente del estudio del informe, conviniendo en 
cierto punto, con el parecer de la Comisión. 

Dicho esto, declaro que, de Jos cit1co miembros que forman 
la Comisión, cuatro de ellos que representnmos parte de Sud 
América y México, estamos de acuerdo con el proyecto pre
sentado por el Sr. Delegado por el Perú". 

(Se aprobó unánimemente el proyecto del Sr. Zegarra, adopta· 
do por el Sr. Oaamaiio y Jos demás de la Oomisión.) 

Comunicación Telágráfioa. Submarinf!f, 

"La Comisión de Comunicaciones por el Pacifico tiene el 
honor de proponer se recomiende ·a los Gobiernos repl'~l'lenta
dos en la Oonferencia y cuyos países confinan eon el Océano 
Pacífico, en orden a comunicaciones telegráficas: 

Primero. Que se subvencione a la empresa que úna a los 
puertos principales de las naciones que cou:inan cou el Pacífi
co por medio de un cable telegt•áfico :,;ubm,,!'ino, cuyos puntos 
extremos serían, por ahora, el puerto de San Francisco, en los 
Estados Unidos de América, y el de Valpe;~raí.·w, en Ol1ile; to-
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mando como base, para ol ofocto de acordar el monto d~ In 
subvención, que el valor de trasmisión por en .la palttuJ~I~ 
sea inferior al mínimum fijado por las empresas aetuales, cual
quiera que sea la distancia del pueblo o del lugar a dondo se 
dirija el cablegrama. 

Srgundo. Que el monto de la subvención que se acuerde 
se pague por los Gobiernos interesados, en la proporción esta
blecida para el pago de la subvención a las empresas de trans
porte maritimo; procediéndose, en cuanto a la presentación y 
admisión de las propuestas, en la forma indicada en el artículo 
quinto de nuestro informe relativo a las comunicaciones por el 
Océano Pacífico. , 

Washington, D. O., marw 24 de 1890. 

J. M. P. ÜAAMAÑO. 

E. 0. VAUAS. 

MORRIS M. E~TEE 

J AOINTO CASTELLANOS. 

E. A. MExiA". 

(Le corresponde el dictamon precedente.) 

Comunicación Postal 

"La Oonúi6n de Comunicaciones por el Pacífico tiene el 
honor de proponer se recomiende a los Gobiernos representa
dos en la Conferencia y cuyos países confinan con el Océano 
Pacftico, en orden a comunicaciones postales: 

Que los Gobiernos a que se refiere esta Comisión, todos 
Jos cuales han aceptado la Convención celebrada en París el 
P. de enero de 1B78 sobre "Unión Universal de Correos", se 
adhieran a las Convenciones sobre giros postales y sobre cam
bio de encomiendas postales, acordadas respectivamente, eH la 
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misma ciudad de París en 4 de junio de 1878 y 3 df\ novif·m· 
bre de 1880, o celebren Convenciones t>specia.los1 de~:-tiuadas a 
esos fines. 

Washington, D. 0. 1 mar:?:;o 24 de 1890. 

J. M. P. Ü.AAMAÑO. 
E. o. YARAS. 
MORRIS l\1, ESTEE. 
J-.AOINTO 0ASTELJ .. ANOS. 
E. A. M:mxfA". 

(Id,em.) 

Unión Acluanera 

(El dictamen de la ma.yoda. sólo rrcomendaba los Tratados 
parciales de reciprocidad comercial, ttJUirndo en cuenta los cir· 
constancias de cada uno de los raíses representados. I.Ja mi· 
noria rechazaba la Liga Aduanera entt·e lus nacione!5 de Amé· 
rica. El Dr. 8áen4 Peña dijo que habiéndoRe aprobado el. 
dictamen de la mayoría que hal)laba sólo de r1~ratados de reci
procidad y nó de la Unión aduanera en si, co:no debía, solici~ 
taba se votase el informe d'e la minoría, que tlrmaban lo3 
señores Sáenz Peña y Alfonso.) 

"Señor Presidente: 

Sintiendo estar en oposición con el Hon. Sr. Delegado de 
la República Argentino, quiero decir dJs palabras. 

En primer lugar, en ambos infurme@, eu sus partes dispo· 
sitivas se hal>la. del ohjeto que los motivó, haeiéudose referen· 
cia al punto de Unión Aduauerv; y sus respectivas resolucio
nes no son sino corolarios de los antecedentes ele dichos 
informes. 

En toda ley, el considerando, y no la parte resolutiva, 
es el que da la razón de ser ele la resolución, y mucho más 
en este caso, en que no hay resolución, sino recomendación, 
Aquí no puede presciudirse tle dichas partes expositiv-as. Por 
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con"ignif'lll"o, el'eo que aunque c11 la parLo dispo.sil,íva do! 
iuf .. rmt:• de lll illnyor\a., no so menciona de una InltlWl'H elm:a <1l 
a:-uuto que la m• vió1 es que está inclnído y do tal mnnmn, 
que no put'oe d(--jar de considel'arse en la parto final <}lW funda 
la proposieión. . , 

Por otro lado, en ningún cuerpo colegiado se vota ül Íl\
forme do la minoría, por muy grandes que sean las considú~ 
raciones que se mer. ¡l:can las personas qno lo firman. 

Ort>o, por lo rr;ismo, qne, votar nhora el diCtamen de la. 
minoría, es tanto corno obligar a los señores Delegado'3 a in
currir en alguna contradiceión, porque el informe de la mino
ría dice que l"S in.compatible, no hoy, sino en sentido general, 
la Unión Aduanera, y el dictamen de la mayoría dice que se 
pueden hacer Tratados de reciprocidad, lo cnal, en mi humilde 
concepto, signifiea la posibilidad futunt de practicar ]a Uni6n 
Aduanera hoy o más tarde. Eu mi modo de ver, si se votasen 
ambos informes se incnrrir:ía en una contrndicción absoluta". 

(El Presidente apoyó al Sr. Oaamaño juzgando la moci6n fne·· 
ra de orden. El Sr. Sáenz Peña replicó al segundo y dijo que 
1:1 contradicción no existía; que los '.Vt•atados fle reciprocidad 
eran distintos de la cuest.ióu Liga Aduanera; que sobre ésta no 
se había pronunciado la Oonferencin., siendo el punto principal, e 
insistió en que se votarn el informe de la minorÍD. Agregó que 
sólo las ~entencias judiciales se acompañ¡tuan de considcrrtn· 
dos.) 

"Señor Presidente: 

Antes do que se voto la moción, debo decir dos palabras, 
contestando muy atentamente al H. Sr Delegauo do la Uepú- . 
blica Argentina. . 

El informe de la mayoría de la Oomisión, en su parte ex
positiva, estudia y explica todo lo que se refiero a la Unión 
Aduanera, y al poner su pu.rte dispositiva, que, propiamente 
dicho, no e~> sino una l'!imple recomeudaci6n, lo bace en virtud 
de las argumentaciones qne le sirven de base. Por consi
guiente, dd.H~mos cont<iidorar que la parte dispositiva se refiere 
al asunto de la Unión Aduitnern, aunqüe no se explica de nua 
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manera material. Por lo demás, yo he citado simplemente la 
práctica de algunos países al dar sus leyes, fnndándolas en 
considerandos, como sucede en El Salvador y en Oolom bia, 
repúblicas que están a la mano; y se hace esto porque algunas 
leyes necesitan explicaciones, y también porque, por principio 
general, no sólo la autoridad manda, sino que debe tlar la ra
zón de lo que manda, y para esto necesita fundar sus leyes''· 

(Al fin de un largo debate, la Oouferencia negó que se 
votase el informe de la minoría.) 

Extradición 
élcta m? GG; Se.:YÍÓ» 8d 15 Cle cvGt.i,( CJe. 1,80"· 

(La Comisión <lecidióse por el Tratado de Derecho Penal 
Internacional de Montevideo, y se resolvió se le hicieran ob
servaciones basta dentro do nn año y se ajustAran pactos al 
respecto con los Estados Unidos.) 

"Señor Presiden te: 

Aptes de dar mi voto en favor de las indicaciones de la 
Comisión de Extradición, y para recomendar a mi Gobierno 
la adopción de los principios que es'tablece como bases para 
Tratados de extradición, quiero expresar los motivos de las re
servas con que haré. dicha recomendación, Si la parte resolu
tiva del informe contuviera detalladamente los artículos que 
presenta en la expositiva, yo propon(lria la reforma del 23 de
jándolo reducido a estos términos: "Tampoeo dan mérito a la 
extradición lo:; delitos politicos y todos aquellos que atacan la 
seguridad interna de un Estado". (1) Pero debo manifestar por 
qué limitaría a esta forma ese artículo, pues repugna a mi 
conciencia aceptar el compromiso de recomendarlo, tal como 
está redactado, y aún aprobado por el Congreso de Montevi
deo, que S(lrá siemr,re meinot·able eu la historia americana. 

Apenas he tenido tiempo para estudiar el erudito informe 
de la Oomisióu presentado h:tco veinte horas; así, sin exten-

(l) El art. 23 del import.anta Tratado so uro Derecho Penal Intt>rnaoional, 
suscrito en Montevideo en 1888, decía: ''Tampoco dan rnórito a la extradición, los 
<l!'llitos políticos y todos aquellos quo atacan la seguridad interna o ederna de 
un E,tado, ni los comunes que tengan conutióu con Qllos. 

La clasificación de estos delitos se hará por la Nación requerida, con arreglo 
a la ley que sea más favorable al reclamndo".-A. F. C. 
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derme cuanto rleseo y podría, y el asunto requiet·e, haré alg'llJH\s 
ob11ervacione~; y aleg1md.o como derecho, la práctica esta oleci· 
da últimamente en esta Conferencia, pido que ellas consten en 
el acta de la pre~ente se~i6n. 

Todo delito por el mero hecho de serlQ,, qneda sujeto a 
una, responsalJilidad, y tolla. responsabilidad debe hacerse efec· 
t.iva.

1 
so pena de debi.litnr Jos fundamentos en que estriban lar:~ 

agrupaciones .humanas. La aplicación de este principio, tan 
firme como Ja necesidad de garant'ir el bienestar de los aso
ciados, ha sido moderado por la tolerancia, que se deriva de 
la cultura l.le la época, y de la educación que, generalizándose, 
enseña deberes y derechos y hace una parte del camino de las 
disposiciones correctivas. Pero esa tolerancia, llevada al ex
tremo, es la peor de las tiranfas, porque, aplicada a las prác
ticas que afectan en su fondo la tranquilidad social, u obliga 
a los individuos a recobrar l01~ derechos de la época primitiva, 
o impone a la sociedad el deber de tolerar crimene.s que de
ben expiarse; y lo impone en ben('ficio del culpable, u. quien 
se coloca en condiciones de carácter preferente. 

E~;to invierte el orden establecido y mina nuestra vida de 
sociedad, que, como sabemos, es nna transacción por la que 
renunciamos párte de nuestros derechos a trueque de conser· 
var el resto. ¡Por qué esta. transacciónf Porque las leyes y 
las instituciones, procediendo con la serenidad que casi siem
pre falta a la víctima de nn crimen, toman a su cargo pesqui· 
sal'lo y castigarlo, para evitar su impunidad y prevenir su .!'e
petición. :La filantropía, como palabra, es eufónica, y dulce 
como sentimiento delicado y como aplicación noble. ¡Ay· del 
corazón que no la abrigue! ¡Ay de la sociedad que no la tome 
como factor en sus deliberaciones! Pero la filantropía, como 
todo acto bueno, tiene su medida y rm. oportunidad; pues nj la 
bondad absoluta se concibe entre los hombres, ni las disp(lsi
ciones benéficas lo son cuando engendran un fin contraprodu. 
ceute. Entre las consideraciones que limitan, o que deben 
limitar, la Hplicación de un principio de conmiseración, tiene 
que ser una de ellas la de medir su alcance, y. medirlo toman· 
do en cuenta el número y calidad de los agraciados, asi como 
la calidad y número de los que quedan desvestidos de la ga· 
rantía, directa o indirecta, que encieua la punición de un acto 
sujeto a castigo. · 

Relacionando estos :mtecedentes con el artículo 23, resulta 
que se excluyen de la (!J(t.ratlicióu los delitos de los que aten· 
tan contm la seguridad extedor del Estado, y los delitos co· 
munos que tienen conexión con éstos y también con los qno 
se cometen atacando su seguridad interna. 
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¡Cuál es el efecto de la extradición? Es poner al delin
cuente en manos do la justicia del país en que so perpetra el 
crimen, para que la acción do la ley no quede escamecida; es 
un ucto deferente, una muestra de respeto que las naciones se 
otorgan, protegiéndose mutuament!l contra el desenfreno, po
niendo al culpable fuera del amparo del suelo que busca corno 
refugio. Ahora bien, 1,es justo que este amparo sea más bené· 
volamente prodigado al que comete crímenes atroces, que a los 
que el proyecto a que aludo sujeta a la extradición1 ¿En qué 
delito incurre el que pone o trata de poner en rie11go la segu
ridad exterior de un Estado, y, en definitiva, atenta contra su 
soberanía1 ¡OuálT Es el crimen de alta traición, y el mayor 
que puede concebir la perversidad humana; es el crimen por 
antonomasia y que marca con un signo qu.e no borran ni los 
siglos. ¡,Y aún a ese erimen protege nuestro proyecto? La. 
traición que mata, que quiere matar la .t~egumla religión, que 
es el amor a la patria; ese crimen que ataca 11 sn propio al
bergue, ¡merece que se le g·arantice en otro? ¡,Debe haber 
tierra propicia para semejante monstruof &Ouál es la filosofía 
de este principiof ¡En qué se fnmla7 ¡,A. qué tiende! ¡Se 
espera la sanción moral? Si esto es asi, quememos nuestro¡; 
códigos penale~<, pues no ha.v delito quo no vaya seguido de 
ese correctivo, y éste es muchas veces de poco alcance, ¿La 
más abominable de las atrocjdades merece la mayor de las 
consideraciones1 

Las tramgresioues que afectan a la sociedad en general 
tmereccn excepción. favorable1 ¡,FJs filantropía, es humanidad, 
es justicia cobijar al asesino, aJ; incendiario, al ladrón con vio
lencia, desnudando de sus derechos a un país entero y pri
vándole de las prerrogativas 'que guardan su dignidad y ase
guran su conservación' ¿Es natural poner al otro lado de una 
frontera, de fácil paso, un IJaluarte para los bandidos, para que 
acechen y amenacen a la porción honrada? ¿Se tiene compa
sión por un delincuente, y nó por la vin1lict,a pública, que tie
ne sus fueros y reclama el goce do ellot:J1 

Ahora bieu, los delitos propiameute llamados políticos son 
Jos que se ejecutan para cambiar las instituciones de un pais, 
nformarlas o variar el personal administrativo, sin sujetarse a 
las leyes y apelandiJ al cohecho, o a llw armas. Yo conozco, 
sé bieu, y sabemos todos, que estos actos, si nunea son excn· 
sables, cuando está de frente una Constitución que se rompe, 
una ley qne se violn, o un dorccho que se atropella, entran en 
el dominio de los hechos de naturaleza discutible, por cuanto 
q,ue muchas son las doctrinas que siembran buenos y malos 
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publicbtas, y porque en esta esfera de acción mañana so cali · 
fica de hecho heroico lo que hoy es un atentado. No entro, 
pues, en estas u.preciaciones; pero, considerando como uelitos 
polítieos las tentativas o actos consumados en orden al régi
men interno, considerados así por las leyes que t•stón en vigen
cia en la época en que tnles actos se verifiean, pregunto: ¿por 
qué se garantizan también los delitos comunes, que preceden, 
acompañan o siguen a esos actosf ~Acaso no es fácil deter
minar cuáles son las medidas que dichos propósitos exigen, y 
deslindar las qno son pmameute militares de las que son des
bordes de la maldad, de la11 venganzas personales o de la per
versidadf ¿Son ncaAo necesa1·ios los crímenes para operar un 
cambio o sancionar nn principiof Yo responrlo no solamente que 
no lo son, sino que todn. transformación que se apoya en crí
menes es inaceptable, y que en vez de ser causa atenuante lo 
es agravante, dejando los delitos que se perpetl'an, con toda 
su deformidad, bajo la férula de la ley penal. 

Conviene hacer notar que los 'l,ratados celebrados por los 
Estados Unidos de América con muchas (le las princi..uales na
ciones de Europa, al hacer la €Immeración de los delitos suje
tos a extradición, no exceptúan los q ne se cometen con el· fin 
de consumar o asegurar la obtención de un tin político. Y no 
se dirá que no se ha pensado en eso porque esta clase de de
litos soil achaques de nuestras repíiblicas. Las monarquías 
han estado y están constantemente amennzadas; la Historia tic~ 
ne llenas sus páginas de toda clase de atentados; los sobera
nos tienen un sueño menos tranqnilo que nuestros mandata
rios; y hoy mismo los nihilistas, fenianos y socialistas asestan 
sus golpes contra las eoronas y tienen en alai'ma incesante a 
los pueulos qtw amenazn.n con la anat•quia, y al mando entero 
que escandalizan con sus pretensionefl. gn comprobación de 
mi· aserto pueden verse los Tratados :fil'maclos con Inglaterra en 
noviembre de 17114, con Francia en noviembre de 184:3, con la 
Confederación Germánica en junio ue 1852, con At<stria en julio 
ue 1856, con Italia en marzo de 1868, con Bélgica en marzo 
de 1874, y con España en agost.o de 1882; con la muy' notable 
circunstancia de que en este '.:rratado se eliminó el articulo 3°. 
del de enero de 1877, según el cnal se exceptuaba de la ex 
tradición a los reos de delitos comunes en conexión con los 
políticos. En iguales condiciones que los 'J:ratarlos a !)_UO alu
do están los celebrados con México en diciembre de 1861, y 
con Venezuela en agosto do 1860. 

Sentado el principio que se uos recomienrla, r(~sultal'ia que 
un jefe de salteadot·es puede organizar una cuadrilla, invocar 
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un principio político y un caudillo, malvado como ellos, y al 
són de ese grito y bajo la sombra de e~e principio, robar, que~ 
mar, huir de la fuerza púhlica, refug·iarse ~n p»Ís vecino y 
burlarse y disft·utar de sus depredaciones, Querría decir que 
un soldado audaz pudría hacerse dictador, y en momentos de 
angustia saque!tr un Banco y fugar para gozar ele su rapiña en 
el extranjero. Querría decir que un gJ•npo dP conjnrt1dos pueQ 
de matar a un mandatario, e ir después n jnctar¡.;e de lo que 
llamarían aeto político, cuanflo es un a"ef'inato aleve, o a e·x
citar para que se cometan crímenes iguales t,Pnr qué un ma
tador con alevosía ha de tener más garantías que Jop, que in
curren en culpabilidades, hasta cierto punto, secundadas, como 
muchas de las que están sujetas a extraflición, y que nuestros 
códigos castigán con un año de reclusión! 

En resumen, señores, mi opinión es que los delito~ que 
deben garantizarse son los politicos, Jos mm·amente políticos; 
pero jamás los crímenes comunes, porque no son indispensables 
para la obtención de un fin social, y lo contrario abrirá la puer· 
ta u. lav.J~riminalidad. Oreo que los individuos que incurren en 
crímenes comune<; y al mismo tiempo son rospons~1 bies de de
litos políticos1 deben estar sujetos a la extradición, por los 
primeros, bajo formal compromiso de la nación solicitante de 
prescindir de los segundos, cometidos antes de la extrarlición. 

El inciso del articulo 23 lo juzgo inadecuarlo y aún hirien
te a la dignidad nacional. R-egistranrto los cinco cuerpos de 
artículos que forma u el Tratado de Derecho Penal In temacional 
de Montevideo, vemos que los P., 2°., 3°., 6°. y 14°, sobre <',Tn
risdicción", establecen que los jl!Jlitos se }uzgan y penan por los 
1'ribunales de la nac·ión en que se 1Jerpetmn; .v que en el "Rég·i
men de extradición" los art.íchlos 19 (inci.-:o 3°.) y 21 {inciso P.) 
convienen en que l(t nac·ión reclanutnte JJresente docnmentos que, 
según sns leyes, atttor·icfn l(~ 1Jris·i6n y enftticimniento del •reo. 

'Por qné, pues, el inciso del articulo 2:3 da ol derecho de 
clasificación a la nación requerida? No lo comprendo, porque 
no alcanzo a concebir por qué para e8te solo caso, y caso que 
puede nacer de un crimen de lesa patria, o de delitos comu
nes graves, se despoje a uu pais de su propio ct'it~'rio, para 
que otro asuma el (lerecho de calificar sus procedimientos y 
sojuzgar ms deliberaciones. Uua vez adopt.ada la regla geno· 
ral de. demandar la extradición cna.ndo los Tl'ibunaler~ han do
clarado existir criminalidad, el inciso tiende a hacPr nuga toria 
esa declaración, expedida tm totla forma., sujetándola a ser re· 
formada o revooada. . 

lleohas estas observacion&.s, apoyo el proyecto en general". 
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Di•cursos del Delegad,o del Ecuador en la~ :magnUlcas 
' tt,estas. durante el 'V'iajEf de los ltepreséntant&s· ·'a: 

la'· Conferencia, por div~rsos lüga*eli( d.C:flos ''Esta-· 
d.os Unidos, a invitación del Gobierno 4~ Wá'S
htngton, en octubre, noviembre 'y· di<':iem:br~.rae 
:i.a~9/ y enero 'de; 1890. · · · · · · · · ·' · ' · · .·. 

(En el botül "Stillm~11 Hous~", de Ük'\·eland, el 15 de oc
tl,l\)r~, p.resi<J._id()s por el Seua.dor Payne, qu,) ofreci6 la fiesta a 
·nq~br~ de la ciudad.) , 

" ..... El Presid~nte del banquete dijo entonces: Remo~ lle
.gado al pnntQ del programa en que 'debemos decir a los con
currentes para qué hemos venido, y para qué t>stamos aquí. Es 
para recibir a los distinguidos y eminentes repr~sentantes de las 
repúblicas nuestras hermanas. El pr6ximo brindis será: "por 
las repúblicas nues~raR hermanas"; lo responderá el e,minente 
ex-Presidente del Ecuador, señor don. José María Plácido 
·(13:ainaño, y lo interpretará el Señor Pierra. · ' · 

"El Señor Oaamaño: 
' ' ·. '; ' ' 

"Señor P1·esidente, Señores: 

Siendo ciudadano de un país extranjero, me. tomo la lla
neza, en esta tierra de libertad, de dirigiros alg'nnafl palabras 
en mi propi¡t lengua; porque, aunque con algún esfu~>rzo purlie
·ra hacerlo en inglé~, no querría e'n esta ocasiq~ subordinar ('ji 
c~~az9n ·a la cabeza, y qüieró dejar correr las ideas con toda .. 
libertad, y 8Ín obstrúcción alguna. · · · · · 

· Por otra parte, el ·idioma en qu~ hablo~ ql}e es coín4lll 
de cnarentá, 1l:lillones . de habitantes brillantement'-' l'tiP,r,esen
tados aqú'í;' €1\-1 ta'inbién comprendido por la mayor parte 'de 1()8 
RepreseutnntNl de Jos Estados Unidos de Norte Amét·ica y del 
Brasil .. :M:ny rech•nternente me be incorporado a. los calia
ller<>s de 'lü.s tres AnuSrica~; pero he tenido, sin embargo; la 
·oportq~~dó.d de lnedir el vigor de e~ta gran naci6u, · cuyo po-. :" . ~ . . : 
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der está por sobre todo encomio. Sn incesante actividad~ su jur
cio práctico, su amor a la libertad y su respeto a las institu· 
ciones, su carácter emprendedor, sus fábricas, sus casas de 
beneficencia, sus asilos, sus escuelas públicas, sus in>entos, su 
agricultura, todo produce profunda impresión, despierta el en
tusiasmo y causa admiración a cuantos los contemplan. No hay 
límites ni obstáculos a las gTandes aspiraciones~ ni para lle· o 

varlas a cabo basta en los confines más remotos. (Aplausos;) 
Parece como que procura poseer los secretos de la Natura ... 

leza y realizar lo imposible. Este paseo delicioso nos ofrese la 
oportunidad de valomr el tiempo, y las ventaj tS de saberlo 
distribuir artísticamt' 11 te aprovec.b:.l.ndolo de lleno. Además, nos
pone en posesión de datos importantes que no olvidaremos, 
cuando tratemos de los asuntos que nos han traído a esta her
mosa y próspera repúblca hermana, cu:¡a gent,rosa y cortés 
bienvenida sabremos arreciar debidamente los Representante& 
de México, de la América del Sur y de la del Centro. Hablo · 
a nombre de todos, por habérseme hecho la honrá de escoger
me para hacerlo en este suntuoso banquete, con que se ha, 
servido obsequiamos esta floreciente ciudad". (Aplausos.) 

(B<1.nquete en el "New Dennison Hotel", de la ciudad de. 
Indianápolis, el r. de noviembre, dirigi(~O por el Presidente· 
de la Cámara de Comercio Mr. George G. Tanner.) 

. 1 . 
"El Delegado del Ecuador, Sr.· Caamaño, fue en seguida. 

presentado y acogido con entusiasmo. El Delegado Sr. Caa9 

maño habló en su idioma natal, expresándose como sigue: 

' "Señores: 

Hace algunos momentos que se me ha invitado para lla~ 
blar, y aunque lle aceptado con placer, no por eso dejo de . 
sentir muchísimo mi incapacidad de hablar el inglés; por lo
tanto, no diré sino pocas palabras, para no cansar al amigo Sr, 
Pi erra, Secretario de la "Unión Oomercial Hispano-Americana" t 
de New York, que tendrá la bondad de interpretar mis obserd 
váciones. Después de la invitación qne el Gobierno de los. 
Estados Unidos envió a los países de la América española y a,l 
Brasil, para l't•nilirse en una Conferencia de naciones america~ · 
nas, éstas _no vacilaron en contestar imnediatamentte en senti· 
do afirmativo, no en señal de obediencia hacia su hermana mayor; 
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sino para darle una prueba de que ellas, como hormlttiHN 11u1-, 

nores, la estiman y están bien animadaf', y desean nuxilint•la 
en cuanto pmidan. Parece que el Gobierno de los B~tudoH 
Unidos está dispuesto y se propone recompensar liberahuoul;o 
nuestra büena voluntad y deseo de establecer vínculos e:sf;ro
chos entre Jos pueblos de América. El nos ha obsequiado con ' 
una excursión, eu la cual hemos podido admirar una multitud , 
de bellezas; se nos h.an donado memoria~ y recuerdos, que co. 
mo Delegados de Méxtco, Oentro y Sud América, y representan
do catorce repúblicas libres e independientes, Jlevaremos con 
orgullo y placer al seno de nuestros hogares. Pero más que 
todo, hemos admirado la bandera de estrellas y fajas de los. 
Estados Unidos, que es el símbolo de la libertad y del pro
greso. 

Esta ha sido una excurllión en la cual no ha pasatlo un 
solo momento sin que se nos die•·an las mayores pruebas de 
cordialidad. Inútil sería tratar de explicar a Uds. cüanto he
mos visto, cuanto hemos aprendido y cuantas cosas hemos ad
mirado; pero sf puedo asegurar que todos nosotros hemos nde , 
mirado grandemente la nnergía y progreso del pueblo america· 
no, que se nota por todas partes y en grande escala en la ciudad 
de Indianápolis. Aquí se nos ha llevado a contemplar la 
suntuosidad del Palacio del Gobierno del Estado, y en seguida 
se nos ha mostrado la humilde casa del Presidente Harrison, 
que prueba elocuentemente lo que el hombre de talento puede 
hacer, es decir, elevarse desde una posición modesta hasta el 
honroso puesto de Jefe de esta Gran República. Permítase
nos, en esta antigua población, pagar un tributo de respeto al 
ilustre magistrado y humilde ciudadano de la gran nación 
americana". 

"Las observaciones del Delep·ad(l Oaamaño causaron gran , 
entusiasmo, y cuando cesó el ruído de los aplausos, el presi
dente de la fiesta, Sr. Tanner, anunció, etc." 

(En el banquete de lá casa de "Delmónico", en la ciudad , 
de Nueva York, el 20 de diciembre, ofrecido por la "Unión 
Oomercial Hispano-Americana", cuyo Presidente Mr. William 
H. ·T. Bnghes dirigía d agasajo.) 

"Al terminat· el Sr. Decoud, se suplicó al Sr. Oaamaño, dot 
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Ecuador, que favoreciese a la audiencia con algunas palabras; 
y.. en obsequio a esta súplica, sé expresó. como sigue: · ' · ' 

!;.' -

"Señores: 

Do~iq~,4.<!~ pQr gratas impresiones, y arrastradQs en la 
suave corri.ept,e Q.e amepos espe.~tám,tlos y demostracienes 
sincera~ que.· no~; bríq~~ . ~st(l p~t~plg llctivo, magnifi.ce:ote . y 
géJ.leros(), no~ tenéis aquí, qjgnp~ r~m:esen~~ntes de l.& "Unión 
Oóp]e~cial I:lis,pano~4,meri~ana". ~os twt~is aquí, ~in· que 
n~estro Qbje~o s.ea d,is'cutir, si ~o,nvie.ne,' o nó ~strephar nuestras 
r~IÍ!>ciories po)íticas y' ((<>Q!~rc~ales, ni inqui,rir repiprocamente · 
nu~stro modo f~e pensar· acerca d~ ll\. P9.sibilldad de establecer 
m~di?as práéti~~s, tendient~~ ~ 13: w.ar(,lha. prpgr,esiva de n~¡es· 
tros mtereses; m menos abrir dictamen sobre lo que pud1er91 
mi,Q,ar la existencil), copcordante y au.~ónoma de lós países que 
representa ni os. 

· · t }>or l.]hé' Porqu,e n9 s~ trata sino (!~1 mo~tts f«ciend·i para 
la aplicación de ·· med,ida~, &ob,re cqya ne.ce,sidad estam9s todos. 
de acu'erdo; porque en nue'stros ac.tos, en unestraa amigable~, 
dis~usiories, no son factorfls,' n() pu~den serlo, wa'n(:'jos ooultos, o 
iátrigail indecorosats; porqtv~ no b,~J)los si(lo llamados para des
ligar; sino para unir, haciendo iD;J.p,osible.i\1. las divergewcias en
tre los hijos de Colón; y dit z y. ocho puev.Io.s y ciento (liez m,i
llories de· hombres que se abraz;au, teni~ndo por testigo ·al 
mundo entero,, estatuyen, de hech(), bases de mutuo respeto y de 
intereses y afecciones mutuas que tienen que ser indisolubles. 

No entt·o en apr~~iacione~," in;1prop~as de este lugar, o qu€t 
pu1Ht>ran interpr~tarse como j11ici() .laQticipado de lo que nues
tra Oonff\rencia deba, quiera· o. pued,a¡ establecer; pero quizás 
no' es inoportuno apuntar. QU('I1 a mi juicio, nada habrá que 
llegue a herir con golpe directo, intereses preexistentes. Se 
d';'l'iea¡ sólo pt·oeur~r ventajas para los mercados de nuestro 
Continente, Inf:'jorando las condiciones de, pagos y de cambios, 
sin cerrar la puerta a o~ros que nos l'nandarán siempre su& 
artículo¡;; pnes, más que las poblaciones, crecen lns 11ecesidades 
que engendra dia a día la civilización; y además, el ~melo de 
nuestras repúblicas es tan grande y es tan rico qm~ alcanzará. 
a llenar tx·ig·encias univetsales, si se nos dan facilidades de 
tráfico y cultivo que piden millones de leguas ansiosas de pro-
ducción, pero nisladas e incultas. · ' 

NneotiO cometido, señores, es de fraternidad, en su acep
ción wás genniuu: pwpngan1list,as de una etapa de paz, fprm!l~ 
mos los eslabones de una cadt>na, tan grande como sólidá y 
perdurable, para nnirnos y asegmar 1\Ues.tra tranqnilida~ y 

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



-85 

HIIHíiln nd,1lnuto. Y ello depende no tan sólo do la madlll.'íl~t. 
u qlfn HIINd.t•os pueblos van lleg-ando, sino que obedece üunllióu 
Hl llii(IIIII-Hl il•resistible que el comercio comunica a pueblos ~' a 
~~.oliln•·lwfl; porque no son éstos los que dan impulso inicial a 
lun tloetl'inas económicas, sino únicamente los que, interpretando 
lo 1¡r.10 la conveniencia general hace preciso, ayudan al dosen
Vtilvimiento del principio que se impone como útil y le franu 
quean el paso, y lo secundan y reglamentan, bajo la influencia 
de las reglas que el buen criterio y la salud pública aconsejan. 

Pero esa conveniencia geueral necesita de núcleos para 
concretarse, y de órganos serios para difundirse. Por esto, la 
respetable asociación que hoy galante nos convida y afectuosa
mente nos saluda, es el eco sensato y autorizado de los múl, 
tiples intereses que se desarrollan en ~ste il:imenso laboratorio 
cuya prodigiosa actividad toca los dinteles de la fábula y es 
centro para todas las con veuiencias, totlas las necesidades, 
fortunas, empresas, distracciones, inventos, y pam Ja ilustración, 
~:~1 trabajo y el uso fmnco de todos los derechos. Por esto, lo~:~ 
pasos que nuestm Conferencia dé se conexionarán bastante con 
las indicaciones de la "Unión OomBrcial Hispano-Americana", 
que lleva en la mano Jos hilos de esta nueva Creta, estudia . 
las transacciones, y a.valúa los capitales, y sigue el curso de las 
peripecias que atañen a la riqueza pública. 

Y si a estos títulos, de carácter puramente utilitario, aña
dimos la homogeneidad de miras y de lengua, y recogemos 
las cariñosas frase:'! que se nos prodigan y la cordialidad con 
que se nos halaga, ~qué daremos en cambio~ hAcaso nuestras 
almas están desnullati de sensibilidad y de afectos generosos? 
¡Oreeráse que en estos corazones ptwde caber algo que no se 
llame honrada gmtitud, y en dosis ~uficiente hasta saturar con 
ella a· quienes den·o.mau sobre nosotros sus finezas y sus afec
tos~ 

Nó, señores. Pechos americanos ha11 sido formados· para 
sus hermanos de América; para propender con ellos al progre
so de su hemisferio, al cultivo lle sns inteligencias, al prove
cho do sus veneros; para marchar juntos <~n busca de la po
sible porfeeLihilidad; para formar una n~ai;a compacta, que de
be asimilarse y dar ejemplo de cohe::;ióu y :-.;olitlaridad; para 
compartir goces, triunfo!:! y desastre~; y en una palabra, para 
ser uno¡¡, y unidos saborear las dulces fl·tliciones del progreso, 
llevando con ambas manos, estrechadas sobre el corazón, la 
arrobadora onseiía de la Libertad. · 

Señores, por mwstros hermanos de América; por el 20 de 
diciembre del 8~)". (Aplausos.) 
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(En el hanquetü del hotel "Carrollton", de la ciudad de 
BaTtimore, el25 de enero, of'recillo por la "ARociación de Co
merciante~ y Manufactureros".) 

".Al brindiEJ del Presidente Gary, contestó el Delegado del 
Ecuador, Sr. Oaamaüo, 1lfl la manera siguiente: 

Aeabamo¡; tlo oir con verdadero placer las bondadosas fra
ses con que el Prei:!id{mte de la "Asociación de Comerciantes y 
Manufactureros" do esta ciudad nos da la bienvenida y nos 
ofrece la hospitalidad de los dignos hijos de esta hermosa 
ciudad,-·ciuda<l que por muchos motivos cautiva la atención 
del viajero, siendo, ademá'l, uno de los gt·andes centros de esta 
admirable república. Pnra poder describir la grandeza de es
t;a nación, para enumerar los recursos con que cuenta este flo
reciente Estado de Mar,vlaud, o siquiera .Jos de esta su prinof
pal ciudad, sería preciso e~eribir grandes volúmenes; pero, para 
dar a conocer nuestras impresiones y nuestra gratitud, en el 
lenguaje del corazón que ninguno de Uds. ignora, sólo dos 
palabras, ba!itan. Los Del<·gados del Congreso Internacional 
Americano ~aludan calurollamente a los activos ciudadanos de 
la ciudad de Baltirnore, y acrptan la nueva prueba de amistad 
que, por todas partes en este hospitalario país, se les ha brin
da•lo. 

SeñoNis, hoy somos nosotros quienes debemos congratular
nos: el bálsamo de la fraternidad l:í.a sido derramado sobre to~ 
dos nosotro~, y como recompensa de tauta generosidad sólo te
uemos palabras de gratitud hacia Uds.; pero podemos asegu
rarles que, aunque este viaje ha &ido corto, no por eso los vivos 
recuerdos de las impresiones que hemos recibido hoy, dejarán 
de estar siempre latentes en nuestra memoria. El 25 de enero 
de 1890 lo consideraremos siempre como nna fecha. memorable; 
pues es el dia que hemos pasado en esta ciudad, tan llena de 
nctivirlad y de riqueza,, y en la cual, auuque extt·anjeros, no 
hemos podido menos que sentirnos, mediante la generosidad 
de sui'\ habitantes, corno si estuviésemos en nuestro propio país, 
en nuestros propios hogares; es el día en que hemos admirado 
el progreso de esta ciudad, en que hemos contraido una deuda 
de gratitud con sus amables moradores, que sólo podremos pa
gar elevando nuestras plegarias al cielo por la marcha siempre 
crt'eiNÜO do sn prosperidad". (Aplausos.) 

r ·' 
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